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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 09-2024

Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día treinta de octubre del dos mil veinticuatro, a las dieciséis horas con cuarenta y cinco minutos, con la siguiente asistencia:
Presidente


Luis Alberto Ureña Gomez



Regidores Propietarios
Nixie Beita Rojas



Kenneth Antonio Camacho Solís


Fanny Hernandez Villarreal




Orlando Rivera Beita



Jessica Villanueva Sandi

Regidores Suplentes
Rodolfo Jesús Hernandez Salas
Alexis Madrigal Mendez

Síndicos Propietarios
Aurora Zuñiga Vargas 
Marjorie Amador Picado
Síndicos Suplentes
Grace Gonzalez Gonzalez

Alcaldesa

Ana Margoth Mora Navarro  C.C Ana Margot Mora Porras

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz


Funcionarios

Mardeluz Mena León





Limsay Acuña López





Freddy Jiménez Torres





Maribel Pérez Monge




Johnny Vidal Atencio
Ausentes

Regidores Propietarios
Ana Cecilia Vásquez Carvajal
Regidores Suplentes 
Yendry Maria Muñoz Delgado 

Erika Carolina Villanueva Escalante
Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora

Zeneida Murillo Campos

Aramis Alberto Rodriguez Perez C.C. Aramis Alberto Rodriguez Coronado

Síndicos Propietarios 
Wenddy Natalia Chaves Maroto

Evelyn Patricia Arias Rivera

Víctor Julio Fallas Mora

Benjamín Nuñez Quesada

Mileny Gonzalez Lázaro

Teresita Mayorga Anchia

Marco Tulio Fallas Prado

Síndicos suplentes
Lilliam Chacon Barboza

Diego Armando Mora Cordero

Jason Manuel Vargas Salas

Wil Freddy Cano Morales

Gilberto Leiva Morales

Farlen Rafael Altamirano Leiva

Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jimenez
(permiso sin goce de dietas)




Rodney Alexis Rojas Morales

Vicealcalde Primero
Damián Curime Arguedas Ramírez
ARTÍCULO I. 
Lectura y aprobación del orden del día. 

Presidente del Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------------

 Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------

Punto 1. Bonos Verdes. Punto 2. Tasas-----------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Señor presidente solicito moción de orden para modificar la agenda el día de hoy. Siendo que el día lunes 28 de octubre del año 2024, la Alcaldesa presenta ante ese cuerpo colegiado veto contra acuerdos 21 y 22 de la sesión ordinaria 25-2024 del 21 de octubre del año 2024 y puesto que el Código Municipal en su artículo 167 en su párrafo tercero reza: En la sesión inmediata posterior a la presentación del veto, el concejo deberá rechazarlo o acogerlo. Si es rechazado, se elevará en alzada ante el Tribunal Contencioso Administrativo para que resuelva conforme a derecho, propongo la siguiente moción de orden, en aras de que se modifique la agenda del día y en lugar de conocer el tema de Bonos Verdes para la cual fue convocada esta sesión extraordinaria, en su lugar conozca lo relativo al veto interpuesto por la Alcaldía, manteniendo en agenda el otro tema por el cual fuimos convocados hoy, que es el tema de tasas, lo cual es un tema también apremiante, por razón de tiempos legales. En esa línea se instruye a la Secretaria del Concejo Municipal coordine con el expositor el tema de Bonos Verdes la atención dentro de sesión ordinaria en lunes siguiente o bien, la convocatoria de una nueva sesión extraordinaria para atender el tema. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que la Secretaria se les aclara a los señores Ediles que para modificar la agenda en sesiones extraordinarias tienen que estar de acuerdo por unanimidad, como consta en el Artículo 36 del Código Municipal ----------------------Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Procedo a someter a votación modificar la moción de orden para modificar la agenda, los que están de acuerdo sírvanse levantar la mano.--------------------------------------------------------------------------------------Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Sí, tal vez desconozco, pero en este caso estamos en una sesión extraordinaria, no una no una ordinaria para hacer la modificación la extraordinaria fue exclusivamente escogida para dos temas. -------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Sí, Don Rodolfo usted tiene razón, en eso sin embargo, es el momento de modificar la agenda se está modificando la agenda eso es un derecho que tenemos los regidores de mayoría de modificar la agenda, yo no, dice el código municipal que se tiene que hacer en una ordinaria dice en la sesión siguiente quiere, sí el conocimiento del veto, entonces quiere decir que cualquiera de las sesiones ya sea extraordinaria, o ordinaria a continuación después de que se presenta el veto se puede hacer este dar la respuesta ya sea negativa o positiva. ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: El detalle que tenemos con el asunto del veto compañero de la modificación de la agenda, es que sí estamos obligados a conocer el veto, no lo podemos, la agenda tenemos que modificarla porque sí tenemos que conocer lo del veto definitivamente, no podemos obviarlo es obligación de ley ni siquiera ya es una situación de cambio de agenda. Es obligación de ley, porque la ley el código mismo es claro en que tenemos que conocerlo en la sesión siguiente, no dice que en la ordinaria, de hecho yo el lunes que lo leí pensé que lo íbamos a conocer el lunes y no hay que conocerlo hoy en la sesión siguiente no hace la diferencia el código. -----------------------------------------
Sra. Nixie Beita Rojas, Regidora Propietaria: Quiero externar que yo no tengo ningún inconveniente con lo del veto sin embargo, no me parece que quitemos lo de bonos verdes porque yo no sé si ustedes lo leyeron y vieron lo importante la cantidad de inversión en la que vamos a participar. Entonces no me parece que lo dejemos por aparte eso lo enviaron hace día lo vimos me parece que es una oportunidad sumamente importante para esta municipalidad son unos fondos en los que ni siquiera tenemos que invertir, es como un concurso en el que se va a participar me gusta que haya personas del pueblo también para que lo conozcan la presentación es el punto número uno de la agenda, lo vamos a ver de primero pienso que bueno así si no votamos todos no pasa para ver lo del veto podemos hacerlo sin quitarlo de bonos. ---------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Los que están de acuerdo en modificar la agenda, sírvase levanta la mano. ----------------------------------------------------------------

ACUERDO 01. SE ACUERDA:  Modificar el orden del día para quitar el punto de bonos verdes y ver el tema del veto. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que el señor Presidente, declara el acuerdo de manera definitivamente aprobado, habiendo voto de cuatro regidores de manera positiva: Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Jessica Villanueva Sandí. Votos negativos de los Regidores Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias señor presidente, yo no le veo ningún problema entonces podemos ver todo lo que se hacía era porque el tema es apremiante lo que no sabía que si se podía agregar sino modificar. -------
Sr. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Precisamente porque el tema de bonos verdes es un tema  muy delicado no es nada más simplemente alzar la mano y decir sí vamos a pertenecer a ese programa, porque qué bonito que viene no tiene muchas implicaciones y muy serias entonces por eso es que a mí me parece que eso es un tema de solo una de solo una sesión para ese tema para informarnos para debatirlo, pedirle explicaciones a esa persona que nos va a exponer ese tema y no solo que lo hagamos en 10, 15 minutos y votemos a ciegas, como en acciones pasadas se ha hecho, entonces por eso es que pretendemos eso no es que queremos que no se toque el tema no al revés porque es un tema tan importante es que no se debe tomar a la ligera, si ayer mismo  la señora alcaldesa dice que ya está para meter a la municipalidad al 15 de noviembre en ese en ese programa entonces con más razón o sea hay que estudiarlo con lupa hay que analizarlo no podemos irnos a la carrera. Entonces no veo problema como dice Jessica, si tenemos que tomarlo hoy  lo tomaremos pero el problema es tomarlo a la carrera como muchas cosas para que después tengamos que arrepentirnos de algo que a la carrera. Entonces no veo problema si es para el 15 de noviembre que el señor presidente convoque otra sesión extraordinaria si es el caso, para mañana o pasado mañana, solo para ese tema y si no pues para la otra semana para poder nosotros como colegiados decir sí de verdad yo soy responsable por aceptar un convenio de tanta envergadura a eso es lo que nos referimos no es que estamos diciendo que lo vamos a sacar de agenda no es que queremos ser responsables y hacer un análisis y un estudio con la responsabilidad del caso. -----------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo antes de tocar la campana quiero decir que las extraordinarias tienen que ser llamadas convocadas para asuntos realmente importantes de a premio, y no para ver algún tema que en este caso hay dos temas más importantes que los bonos verdes, creo que podemos verlo otro día sin ningún problema lo que pasa aquí es que se ha venido, lo que tenemos que hacer es que yo sometí la agenda a votación, hubo una votación de cuatro regidores por lo tanto, este se cambia la agenda, y ya veremos pero hago la apertura de la sesión. Al ser las 3:50 p.m. se procede a abrir la sesión extraordinaria 09-2024. -----------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Don Johnny llegó, sí cómo está Don Johnny el artículo 39 vigente del día de hoy según SINALEVI del código municipal indica el 39. Permítame que le llegue porque lo subí para ver si era el de hoy, las sesiones del Concejo se desarrollarán conforme al orden del día previamente elaborado el cual podrá modificarse o alterarse mediante acuerdo aprobado por dos terceras partes de los miembros presentes. Eso incluye la modificación que se hizo en abril que indica la compañera Marisol, son dos terceras partes de los miembros presentes no de los de los miembros del Concejo los miembros del Concejo, estamos de acuerdo y dos terceras partes son cinco pero de los miembros del Concejo presente la mayoría calificada siendo que somos se es cuatro esa duda. ----------------------------------------------------Lic. Johnny Vidal, Asesor Jurídico: Veamos el párrafo final Jessica, que dice que en las sesiones extraordinarias solo podrá conocerse los asuntos incluidos en la convocatoria, además, de aquellos que por unanimidad de los presentes se acordara conocer. ------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Entonces en ese sentido señor Presidente creo importante que para evitar cualquier tipo de ilegalidad de cualquier tipo de situación que pueda interrumpir todo lo que hoy en la sesión extraordinaria se está llevando a cabo, especialmente y le soy sincera el tema del veto es importante por una cuestión de legalidad y de pasos que nos exige el código pero el tema de las tasas, también es muy importante en ese sentido sí creería que es válida la acotación que realiza la compañera Nixie de que ya y si no queda otra situación otra opción entonces incluyamos más bien el tema del veto, como uno de los aspectos a tomar en cuenta porque es que es una obligación de ley y vemos también el tema de bonos verdes tal vez haciendo la salvedad no sé porque en realidad no sé cuál es el objetivo de hoy si hoy es solo conocer el tema o aprobar el convenio como, o si podemos valorar la aprobación del convenio Incluso en la próxima sesión y hoy conocer el tema. ---------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Compañeras creo que  hay un error porque lo que se votó fue la modificación de la agenda para ver lo del veto, se modificó, en ningún momento yo he dicho que vamos a cambiar lo de bonos verdes, lo único lo que único que dije fue que las extraordinarias deben de convocarse para este asuntos muy urgentes,  así estipula el código municipal, pero yo en ningún momento la modificación de la agenda es porque por ley tenemos que hacerla entonces, eso fue lo que yo dije entonces por eso toqué la campana y inicié la sesión porque ya se dio, y por eso le dije a la secretaria que conste ahí que se modificó la agenda, se incluyó, se incluye que se incluya se incluyó en la agenda de hoy, lo del veto que tenemos que verlo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 1. Bonos Verdes

Sr. Santiago: Para nosotros es un placer estar el día hoy aquí compartiendo con ustedes en este honorable concejo municipal, les tengo una presentación para explicarles un poco lo que es lo que hace nuestra fundación voy a ver si me permite aquí compartir no sé si ustedes me están viendo si lo están viendo bien. Nosotros somos este dos fundaciones Green Trust Foundation que nos llamamos confianza verde, somos  dos fundaciones que  lo que hacemos es  colocar bonos verdes para proyectos de inversión a nivel ambiental, particularmente, qué es un Bono verde, porque a veces suena un poco más complicado de lo que es y realmente el bono verde nada más es un instrumento este financiero para justamente dotar de recursos a ciertos proyectos ambientales que tengan el cantón, ahorita eh vamos a explicar un poco cómo percibimos nosotros y cómo el tema de lo que es un proyecto ambiental. Porque la idea es generar proyectos integrales en la comunidad, como les decía un bono verde es nada más un camino para poder este llegar a estos fondos particularmente los fondos de los que estamos hablando en  este periodo, son fondos no reembolsables son fondos que  financiamos hacemos los proyectos en la municipalidad ,se los entregamos ya de mano, pero la municipalidad no tiene que  gastar ningún recurso en esta eh en esta elección. Nuestra Empresa  tanto como los dos hemos trabajado en distintos proyectos particularmente trabajamos en un proyecto el año pasado con la Embajada de Estados Unidos, para realizar proyectos ambientales en ciertas comunidades, nosotros particularmente trabajamos mucho  lo que son cones de desarrollo con sociedad civil organizada, es lo que más nos gusta trabajar y bueno eh la fundación Green Trust  tiene una experiencia amplia en la colocación de lo que son  bonos verdes en el país. Particularmente bueno y algo interesante es que se han nos hemos centrado mucho en las escuelas eh de públicas de este país y en ese sentido y para dar un poco la experiencia que tenemos, hemos realizado los procesos de descarbonización de casi en este momento de cinco escuelas en el país y bueno tenemos un convenio con el MEP pronto realizarse los fondos están aprobados para realizarla descarbonizar  casi 5000 escuelas en el país que básicamente  se hace una serie  de elementos, de mediciones de gases de efecto invernadero ,para poder  contribuir con el ambiente y además contribuir de una otra forma con el Ministerio Educación Pública en el cumplimiento de sus objetivos, particularmente nosotros  tenemos una serie de proyectos que podemos desarrollar en las comunidades como les digo cada una de estas de estos proyectos que vamos a realizar se van a realizar uno en cada vamos a vamos a realizar este siete proyectos en el país, en siete municipalidades diferentes de la mano con el poder ejecutivo que ha decidido priorizar algunos unos cantones que son de interés, el caso particular de Buenos Aires que hemos tenido tanto con la Alcaldesa, como personal técnico de la municipalidad se ha identificado una serie de oportunidades que se podrían aprovechar a través de este de este proyecto, uno de ellos son los parques rurales, urbanos que básicamente este tipo de parque nosotros  es algo bastante integral que tiene eh el proyecto que se diseña de la mano con la comunidad, nosotros tenemos un componente muy importante de a la hora de diseñar los proyectos de intervención comunitaria particularmente el parque natural urbano es una zona de protección ambiental sin embargo, todos estos proyectos funcionan si son sostenibles en el tiempo entonces son parques naturales urbanos que tienen este una un componente de protección ambiental sin embargo, con anfiteatro con espacios culturales, con espacios sobre todo para hombres o mujeres emprendedores de la comunidad, un proyecto realmente integral donde estos protegiendo el ambiente pero también donde la gente pueda llegar y educarse donde la gente pueda llegar y eh de una otra forma estar recibiendo algún tipo, capacitación en temas ambientales o de cualquier otro de otro índole, un segundo, proyecto es el tema de los sistemas de separación selectiva de residuos, una planta de clasificación bueno, tenemos varios diseños de plantas en ese sentido bueno la municipalidad, nos hemos tenido con este el equipo técnico de la municipalidad hemos bueno se identificó que hay una oportunidad mejor respecto a la separación selectiva de residuos y la valorización de estos, el planteamiento que tenemos sobre todo es un proyecto de Bono de verde este que incluya parque naturales urbanos en unas propiedades, y un sistema de separación de residuos que permita tener una planta moderna  que permita justamente separar y valorizar los no solo un centro de transferencia sino algo un poco más que les permita también a ustedes como gobierno local poder vender servicios en todas las municipalidades aledañas y que haga que el proyecto sea sostenible, tenemos bueno todo lo que es el equipo para gestión integral de residuos sólidos, en eso hablamos sobre todo de camiones de basura demás, maquinaria que necesitemos para eso, y bueno uno que tal vez no aplique tanto para ustedes pero es el tema de plantas potabilizadoras o plantas de tratamiento para las ASADAS, algo importante es que nosotros tenemos para desarrollar específicamente en la municipalidad de Buenos Aires unos 200, hasta 200 millones de dólares,  que una vez que  si ustedes lo tienen a bien y logramos aprobar el convenio nosotros entraremos una etapa de diseño del proyecto ante proyecto para presentarlo ante la cooperación internacional, que es la que  en Estados Unidos, que es la que nos permite poder  financiar ese tipo de proyectos, sin que usted, sin que la municipalidad tenga ningún este gasto en ese sentido, aquí vienen unas partes importantísimas, y como les digo es esta primera fase lo simplificamos bastante  esta primera fase que es la firma este de convenio, con los gobiernos locales, como les digo que hayamos llegado ustedes no es casualidad, sino que bueno el poder ejecutivo tiene un especial interés en apoyar este a la municipalidad de Buenos Aires, la presidenta del INAMU, que tengo entendido que estuvo con ustedes hace un tiempo, tiene un interés junto con el presidente de que de desarrollar este tipo de proyectos que nosotros tenemos ahí en la municipalidad de Buenos Aires, la primera fase del convenio justamente para nosotros poder empezar a diseñar todos esos proyectos yo a veces siempre fui y todavía me considero municipalista de corazón,  soy de Desamparados y siempre hemos tenido un tema cuando uno presenta  un proyecto de este tipo y es que  a veces uno lleva un proyecto a una municipalidad y usted pretende que los funcionarios le diseñen el proyecto así  funciona mucho la cooperación internacional, si ustedes hablan  con ONU todo esto funciona muchísimo ese tema de que las  lo que es particularmente los recarga mucho a veces las funciones de los gobiernos locales en nuestro caso es una construcción en conjunto nosotros tenemos un equipo de profesionales que a la hora de diseñar el proyecto de los parques urbanos, de los centros, de esos centros de valorización de residuos, lo vamos construyendo en conjunto con la comunidad y tenemos digo bastante porque creo muchísimo en el “comunalismo”, mucho acompañamiento con la comunidad esa intervención comunitaria en el diseño de proyectos que es importantísimo, para que los proyectos que lleguen a la comunidad sean proyectos que realmente la comunidad quiera para que los cuiden para que los preserven y sobre todo para que lo que estemos entregando el proyecto que se entregue sea el proyecto que la comunidad realmente quiere y se merece; como les digo viene esta fase de postulación del proyecto, una vez de que está este proyecto  postulado, viene lo que es la creación de una unidad ejecutora y un vehículo eh financiero especial, que básicamente  intervenir un parque natural urbano, vamos a intervenir una comunidad en particular ir de la mano con de desarrollo, ir de la mano con la sociedad civil para poder desarrollar el mejor proyecto posible, y bueno la última fase nosotros más o menos calculamos que un proyecto y una ejecución de este tipo dura tres y cuatro años por eso el convenio tiene este plazos  en ese sentido, justamente para poder ejecutar el proyecto y llevarlo a buen puerto, en ese momento el proyecto y los alcances lo define la misma comunidad, nosotros tenemos hasta 200 millones de dólares para poder ejecutar dentro de este cantón y depende total y completamente de la misma comunidad, de la misma alcaldía y esta articulación con ustedes regidores y síndicos  llevar esto a y poder impactar,  hacer el mejor proyecto posible para las comunidades, uno tal vez tiene a veces ideas muy buenas de parte yo siempre pongo el ejemplo que tal vez aquí  en San José usted quiere desarrollar  una cancha,  un parque urbano con una cancha de no sé de voleibol, pero resulta que allá en Buenos Aires son muy buenos en futsala, entonces a veces uno diseña proyectos pero solo de la mano solo estando de la mano  con ustedes es que podemos diseñar el proyecto perfecto y que el proyecto perfecto justamente ese el que la comunidad realmente se apropie como suyo entonces bueno a grandes, rasgos nosotros esas son las fases que tenemos del proyecto los fondos vienen este del de un fondo que se llama que son como un banco de ambiente que da recursos justamente para las personas que lo quieran hacer estos proyectos se abren cada 4 años más o menos se abre las postulaciones  tenemos una ventana muy corta de oportunidad para poder este entrar y si no sería cada 4 años, como les digo bueno el convenio un poco, gira en torno  a esta propuesta a ese trabajo en conjunto entre nosotros y ustedes y en especialmente desarrollar y que lo es lo más importante para nosotros estos proyectos dentro de la comunidad un sistema de separación selectiva de residuos que son plantas  valorizables, que vienen usualmente de Suiza, o de Alemania composteras este lo mejor los topes de línea los parques naturales urbanos con una  infraestructura de primer mundo, es justamente lo que queremos desarrollar allá en Buenos Aires, si está subido aprobar  este este convenio, traer lo mejor lo mejor del mundo realmente  para Buenos Aires porque realmente se lo merece, y bueno contando ustedes con el apoyo del poder ejecutivo así como contamos para este proyecto, entonces eh es que queremos presentarle y bueno básicamente la presentación hasta ahí llegaría, pero sé que pueden surgir muchas dudas en relación con este convenio. Así que aquí estamos completamente dispuestos para responder las consultas necesarias. -----------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: El convenio o la perspectiva de convenio que ustedes manejan viendo las etapas en la cuarta etapa  del prospecto de convenio que se nos hizo llegar a nosotros para ir conociendo un poquito el tema de bonos verdes, en la cuarta etapa del convenio se indica digamos que hay un resumen de primera etapa, segunda etapa, tercera. -----------

Sr. Santiago: En la cuarta, indica que una vez que se ha pasado por todo el proceso de planificación y demás y montado el programa o el proyecto de Bono verde en el cual ustedes tienen participación directa esto se hace un lanzamiento del Bono Verde a la bolsa de valores.

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Usted podría explicarme. Qué es eso, disculpe la ignorancia mía qué implica el lanzamiento del Bono verde a la bolsa de valores. ------------------------------------------------------------------------------------- Sr. Santiago: Les comento nosotros trabajamos de la siguiente forma o bien cómo funciona la cooperación internacional en este caso nosotros postulamos un proyecto nos da un certificado de los 200 millones  de colones, pero esa plata solamente la giran a solo, no la giran a nosotros, ya en mano, qué quiere decir si yo le entrego, no le puedo entregar al una le entregamos trabajo y demás pero tenemos que entregar el eh el proyecto ya completamente terminado. Entonces cómo se financia este proyecto este proyecto una vez que nos lo nos autorice, los recursos nosotros llevamos a bolsa Nacional de valores, se emiten los bonos los bonos verdes. Verdad que es como el instrumento financiero que utilizamos entonces a partir de ahí varias empresas este varias empresas digamos de otros países dicen quiero como sacar un fondo de inversión y todo tienen unos rendimientos que asume el proyecto como tal, que le da un unos beneficios tanto a nivel económico como reputacionales  a estas empresas, usualmente lo compran empresas estadounidenses o empresas que estén interesadas, una vez que nosotros entreguemos el proyecto le gira los recursos a estos inversionistas. Entonces esto es lo que nosotros llamamos ese instrumento financiero para poder  bajar los recursos hacia el proyecto. Entonces nosotros particularmente por eso nos llamamos un vehículo especial financiero permite que podamos  a través de la bolsa de valores darle recursos al proyecto de este instrumento que se llama bonos verdes. -----------------------------------------------------------------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: En lo entendido esto es un proyecto no reembolsable de acuerdo a lo que la municipalidad presente el monto es enormemente incalculable, lo leí lo vimos, la municipalidad no tiene que incurrir en ningún gasto, no hay ningún, leí el convenio solamente existen multas, si nos retiramos del convenio, cierto este los requisitos que hay que cumplir. Por ejemplo si gestión ambiental que es la que la compañera que está aquí presenta el proyecto y resulta que el proyecto está bien va bien es calificado nosotros solamente recibimos el beneficio de obtener esa cantidad de inversión en el pueblo, no tenemos ninguna otra implicación. -----------------------------------------------

 Sr. Santiago: Sí totalmente, la municipalidad recibe ya en mano  los proyectos no tienen que invertir ningún recurso financiero de ningún tipo, sí digo que la municipalidad sí aporta algunas cosas porque les voy a decir que aporta municipalidad, todas las horas profesional que de una otra forma la ya la compañera ya invirtió atendiéndolos, explicándonos un poco el proceso entonces toda esta parte de acompañamiento profesional que para mí tiene un valor enorme es parte de lo que de lo que la municipalidad está poniendo como contrapartida y también algo importantísimo si queremos desarrollar un parque un parque natural, un parque natural urbano, y la propiedad es municipal entonces eso también lo estaría aportando a la municipalidad, pero dependiendo como les digo, en el lugar donde se quiere hacer el centro de transferencia la propiedad la está poniendo la municipalidad todo, y para que ustedes lo tengan clarísimo. Todo queda siempre a nombre de la municipalidad nada queda a nombre ni de ningún proyecto, ni de ningún todo siempre queda a nombre de la municipalidad y a nivel de esa inversión usted lo dijeron bastante, claro cuánto va a ser el proyecto depende de eh los del de qué tan ambiciosos seamos qué tan ambiciosos seamos a la hora de establecer el proyecto, si el parque urbano nos cuesta 1 millón de dólares y la planta otro millón. Entonces el proyecto es solo 2 millones por eso tenemos que ser bastante ambiciosos en poder sacarle el mayor provecho a este proyecto, porque tenemos como les digo hasta 200 millones dólares para poder invertir ahí. -------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Tal vez para agregar ahí un poquito en este caso nosotros seríamos postulantes los proyectos que nosotros enviemos, de acuerdo con las mayores necesidades que tenga este cantón van a ser postulados. Entonces supongamos si son este monto que está diciendo el compañero nosotros podríamos hasta con algunas comunidades elaborar algunos proyectos que vayan. En esa lista de los proyectos que se van a hacer y ellos van a escoger los que mejor les parezca porque nosotros en este caso este convenio y todo esto que se está haciendo es para ser postulantes. ------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: A mí estas cosas me preocupan, porque cuando las cosas se pintan con tanta maravilla y tanta hermosura, más bien a mí me asusta, más bien a mí me asusta que una persona llegue y diga que tiene 200 millones de dólares para Buenos Aires, así porque así nada más tomen agarren, ¡santísimo Dios!, se me paran los pelos. Discúlpeme, pero así es, ojalá 200 millones de dólares alcanzaría para una cuota para todos los pobladores de Buenos Aires, ¡Dios mío Bienvenido!, sea me preocupa lo que hay detrás de esos 200 millones de dólares que usted dice que pueden haber por qué, en la cláusula sexta de ese convenio que nos están haciendo llegar dice que si por equis razón la municipalidad  incumple con algunas de las cosas o se retira del proyecto en la primera etapa tiene que pagar 25 millones, si es en la segunda etapa paga 50 millones, si es en la tercera etapa paga 75 millones, y si es en etapa cuatro paga solo eso a mí se me paran los pelos. Porque no estamos exentos a eventualidades o a circunstancias o a un montón de cosas. Entonces vamos a ser esclavos de estos bonos, no podríamos decir que vamos a finiquitar cosa porque estaríamos este incurriendo. En una de esas faltas y tal vez una torta como maldecimos por aquí verdad que hacemos una torta y le toque pagar a la Municipalidad 100 millones eso me preocupa, no sé si nos puede dar una explicación concisa y concreta de esas multas eh las otras preguntas quién emite los bonos es el plazo que existe verdad este y concretamente, de verdad las condiciones que se le imponen durante todos esos  años de convenio a la municipalidad, porque solo decir mire toma aquí está la plata manden proyectos y después digan de no ustedes firmaron el ustedes firmaron el convenio ahora de no pueden cumplirlo tienen que retirarse ni modo, paguen, lo que corresponde a lo cláusula o en si en esa cláusula sexta, o quinta ya se me olvidó. Déjenme revisar en la en la cláusula sexta de ese con convenio entonces este son cosas que me preocupan porque ya le digo de a todo el mundo le cuesta el dinero y como que hay una fundación que nos venga a regalar 200 millones de dólares, así porque así sin pedir nada a cambio, ¡Santo Dios! de ojalá que existan miles allá para que en todo lado se acabe la pobreza que tenemos pero me queda esa duda y me queda muy grande esa preocupación que de repente sean cortinas de humo y que después estemos atrapados en un fango que no podamos salir. -------Sr. Santiago: Bueno sí vamos por partes, la cláusula sexta sucede y está dentro del convenio por una razón nosotros una vez que si Dios quiere y se firma  un convenio con la Municipal de Buenos Aires, tenemos que hacer una inversión en profesionales para  desarrollar estos proyectos ahí ya nosotros estamos incluyendo en una inversión importante, justamente porque bueno somos una fundación somos un de lucro e justamente esa ese despliegue de recursos nos cuesta nos cuesta bastante qué es lo que qué es lo que queremos, todos pensando en positivo y pensando bien optimistas lo que queremos es desarrollar los proyectos. En qué situaciones, esa cláusula se activa si eh en un caso en casos muy extraños y muy muy particulares que nosotros ya tengamos el proyecto que ya el proyecto esté avanzado,  hayamos empezado algunas obras y simplemente el concejo municipal por temas o sea sin ninguna justificación, nos para el proyecto, nosotros tenemos que dar en una seguridad jurídica a los inversionistas, justamente para evitar que estas situaciones pasen nuevamente. Qué tipo de situaciones, si por ejemplo, si por alguna razón el estamos desarrollando el proyecto y un Dios no lo quiera así, pero hubo  una inundación en el proyecto eso no es una un motivo para  una cláusula que active la cláusula, sexta nuevamente la esa cláusula solo se activa así sin ninguna razón sin ninguna razón  en lo absoluto el día de mañana se nos notifica que ya no quieren seguir en el proyecto verdad es un tema de asumir todos una responsabilidad nosotros estamos asumiendo un riesgo invirtiendo profesionales invirtiendo tiempo y recursos para desarrollar proyectos, esta cláusula es para que lo tomemos del caso justamente, el convenio, no simplemente un tema de seguridad jurídica de que hoy sí firmamos y mañana ya no, y todo nosotros no podemos digamos tener esa inestabilidad a nivel eh digamos político, lo cual nos nos sirve para garantizar esos 200 millones de dólares ,en realidad vamos a ver no los veo como un regalo, sino en realidad es una inversión social, que hace que hace la cooperación internacional en ciertos cantones eh nuevamente Costa Rica, no hemos sabido aprovechar esos recursos y bueno se está abriendo esta ventana de oportunidad y particularmente está abriendo esta ventana de oportunidad para Buenos Aires, todo el tema de lo que son los intereses, todo el tema eh financiero, no es la municipalidad de Buenos Aires la que asume la responsabilidad, sino somos nosotros los que nos encargamos de tanto la estructuración de bonos, como toda la parte que es a nivel de bolsa de valores, no es la municipalidad de Buenos Aires, la que la que asume responsabilidad, si no, somos nosotros de hecho la empresa está inscrita en la bolsa nacional de valores, este como emisores de bonos en el año 2020 ganamos un premio por el trabajo que se realizó en emisión  de bonos verdes, y bueno y los plazos los todo lo que son eh plazos del de financieros van ligados a los plazos de ejecución el proyecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Don Santiago, saludos, una consulta hasta cuándo tendríamos tiempo  para estos bonos verdes, y tipo comentario podría hacerlo apoyándome en sus palabras creo que la única manera es que políticamente no se ponga de acuerdo un concejo para que quiebre una municipalidad, y es bastante preocupante cuando sentimos que hay desconfianza en algo que se está dando frente a una opinión pública, con gente seria que creemos que son gente seria que está trayendo la alcaldía, aquí frente a nosotros y que no va a traer charlatanes, entonces apoyándome en sus palabras sé que tenemos que tener cuidado. Pero sería nada más mediante una figura política o un cuerpo político que se agremia y quieran no el bien para un cantón entonces la consulta para usted  más o menos para cuánto tiempo tendríamos nosotros para los bonos. -----------------------------------------------------------

 Sr. Santiago:  Les comento un poco, y no son plazos nosotros,  no son plazos que nos establece a nosotros  cuando usted se postula para una beca, o para algún  proyecto, tenemos una un plazo, nosotros no definimos los plazos y todo esto siempre es medio a mí me gusta hacer todo con bastante tiempo, para no tener que correr pero bueno estos plazos a nos ponen a correr, nosotros tenemos tiempo hasta el 15 de noviembre del presente año, para postular los proyectos. Entonces nosotros el 15 de noviembre tenemos que mandar  las municipalidades que van a entrar en el proyecto y bueno y lo hemos dicho mucho puede ser que se esta ese proceso se vuelve a abrir dentro de 4 años que más o menos cada 4 años abren postulaciones, o no se vuelve a abrir  yo siempre pongo de ejemplo que bueno se desarrollaron hace casi, que hace 15 años verdad y hasta ahorita se están volviendo a abrir este, la postulación es al ahí tenemos tiempo hasta el 15 de noviembre. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Gracias señor presidente nuevamente, yo lo molesto Santiago, uno de los artículos del convenio general o macro que nos están dando por acá dice que el cumplimiento el incumplimiento de cualquiera las obligaciones que nacen del contrato en términos generales verdad podría dar por fin quitado el mismo en forma automática, yo tengo una duda uno de los apartados en las etapas indica que una de estas etapas es el cumplimiento de los requisitos,  el organismo validador y verificador tengo una duda de uno, cuáles son esos requisitos  que nosotros como municipalidad debemos cumplir ante este organismo validador y verificador y qué pasa si no los cumplimos  no avanzaríamos porque eso es apenas la segunda etapa del proceso, ahí ni siquiera está del todo el proyecto formulado, qué pasa si nosotros no cumplimos esos requisitos y cuáles son porque no vienen en el contrato y entonces es algo que ahorita no conocemos, cuáles son los requisitos que deberíamos nosotros cumplir posteriormente a la firma de este convenio, para para que estos bonos verdes o estos proyectos para obtener estos bonos verdes sean aprobados por este organismo validador y verificador. -----------------------------
Sr. Santiago: Básicamente se establece digamos dentro del convenio, lo que son  las responsabilidades de la municipalidad lo que hace es bueno el requisito número uno es la firma del convenio, que es digamos  el paso número uno y luego a nivel de requisitos que tal vez se establecen como responsabilidades más que como requisitos, habla de lo que viene en el artículo en la cláusula cuarta que son responsabilidades de la municipalidad, que básicamente es apoyar conos técnicos científicos y de cualquier otra índole que impacten de manera positiva el desarrollo de los proyectos coordinar recolección de información brindar toda la colaboración para efectos de asegurar el cumplimiento del presente convenio, realizar conexiones con otras organizaciones la municipalidad mantiene la supervisión total básicamente los requisitos, como bien ha redactado es en realidad lo que son las responsabilidades de la municipalidad que esa son como les digo establecidas dentro de este mismo convenio, es una fiscalización continua de los proyectos junto con nosotros  nosotros no queremos simplemente verlos hoy y no volverlos a ver hasta que ya les entreguemos los proyectos, sino que trabajen de la mano con nosotros en la realización de estos proyectos  el convenio lo establece así como requisitos este muy muy generales pero que son bastante importantes para nosotros que es ese acompañamiento de parte de ustedes adelante. ------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: En la cláusula quinta habla del 13 creo la fundación como costos del proyecto digamos, el 13, por sé que proviene del mismo proyecto como tal un 1%, que hay que girar a ustedes y aunado o amalgamado a esto está y dice que las indemnizaciones no se pagarán en el tanto ya esos costos estén pagados. Mi pregunta es, en qué etapa de las contempladas en este convenio se paga ese 13 porciento. ------------------------------

Sr. Santiago: Por administración y ejecución del proyecto entonces eso digamos que no es un no es un pago que realiza la municipalidad de Buenos Aires, como como tal, sí sino que este un costo que surge del del mismo proyecto entonces  cuándo cobramos nosotros, una vez que sean emitidos los bonos más o menos en lo que llamaríamos la fase tres, una vez que estén los bonos colocados y empiezan los desembolsos para la ejecución del proyecto nosotros vamos cobrando este según se vaya ejecutando el proyecto no sé si me entender, no me lo puedes preguntar de nuevo en más específico, o pero el tema aquí es que nosotros una vez que esté el proyecto ya en marcha eso un poco el tema de las indemnizaciones, porque digamos nosotros las primeras tres fases  las hacemos justamente con el equipo que nosotros tenemos instalado. -----------------------------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Hay algún tipo  de responsabilidad externa no con los de funcionamiento normal. -----------------------------------------------

 Sr. Santiago: Sí de responsabilidad externa, es importantísimo  nosotros somos  los digamos los responsables a nivel de los de la ejecución de los fondos. Nosotros somos la unidad ejecutora de dichos fondos, ustedes son responsables de fiscalizar que nosotros estemos haciendo nuestro trabajo,  nosotros vamos a de una otra forma trabajar para ustedes  como como fundación. Entonces ustedes tienen que estar eh fiscalizando  que nosotros estemos y como les digo es algo que yo espero que se involucren bastante de que no sé cada mes, o como lo definamos cada mes o cada dos meses. Ojalá el concejo municipal vaya a ver los avances de las obras y todo y que y que se apropien del proyecto entonces las responsabilidades la ejecución de la obra y financieras corre por parte nuestra pero sí nos gusta muchísimo que estén ustedes involucrados en la fiscalización que se involucren en la ejecución del proyecto. ----------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Uno de los principales que tenemos nosotros en esta municipalidad de los principales problemas es el tema de la basura, el departamento que más nos genera en realidad preocupación, el tema de que la municipalidad la tenemos el edificio en muy malas condiciones y tenemos inclusive que alquilar otros departamentos usted habla de un parque pero el proyecto puede ser enfocado en la construcción de un edificio, de un centro de transferencia, nos podemos este con ese límite de hasta 200 millones podemos hacer un montón de cosas o presentar un proyecto bastante amplio queremos justamente. ------------------------------------------------------------------------------
Sr. Santiago: Queremos justamente eso, soñar bastante, creo que lo hemos trabajad, lo hemos conversado con la encargada del tema ambiental, la idea es generar un proyecto integral, tenemos recursos para soñar en grande la idea no es construir una bodeguita ahí para para hacerlo, sino este traer tecnología fuera del país, traer lo mejor construir un edificio  digno para  un centro de transferencia de tipo para un centro de valorización, que tenga sus respectivas oficinas para que puedan  todos los funcionarios  municipales que estén comprometidos con los temas ambientales, que tengan este todo  todo lo mejor para este que puedan ejecutar sus labores de la mejor forma entonces. La idea es que el proyecto sea lo más integral posible y lo más completo posible sí en efecto el proyecto incluye y podría incluir el tema de oficinas el tema de este y la construcción propiamente de la infraestructura para poder poner estos centros de transferencia, o estos centros de valorización que nuevamente las dimensiones, qué tan grande o qué tan pequeño sea este proyecto depende enteramente de esta construcción en conjunto de qué tanto queramos soñar y que tanto queramos este invertir. ---------

 Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Disculpe, pero es que esto es demasiada responsabilidad, vamos a ver pregunta directa, supongamos que ya emitimos los bonos supongamos que ya tenemos esos 200 millones aprobado, supongamos que ya escogimos los proyectos, quién se encarga de las contrataciones ejemplo, para las empresas que van a realizar esos proyectos, llámese cualquier empresa, dependiendo el proyecto que se vaya a ejecutar. Quién hace esas contrataciones pasan por el concejo municipal, o son ustedes los que la hacen directamente, y nosotros nada más este verificaría obras eso por un lado eh luego el convenio, habla de que son 5 años que dura el convenio entonces debo entender que en esos 5 años se tiene que estar ejemplo si es una construcción de un estadio con pista atlética debidamente reglamentaria,  todo lo demás debo entender que en esos 5 años debe estar finalizado ese proyecto eso es lo que se a eso se refiere ese plazo de 5 años, y lo otro si este concejo hoy decidiera estudiar el convenio porque no creo que aprobarlo pero si de repente estudiarlo sería factible que buscáramos de alguna manera estudiar ese convenio y hacerle alguna modificación alguna de las cláusulas que creemos que están ahí como un poco ambiguas o algo así es posible hacer una modificación o de plano ese convenio que usted mandó, es el único que se puede firmar, y por último para no interrumpirle más. De alguna municipalidad o empresa macro que haya trabajado con estos bonos verdes en Costa Rica, como para yo llamar y decir mira Doña Aurora, quisiera que me dieras referencia de cómo te ha ido con ese proyecto de bonos verdes ha sido bueno ha sido malo que has trabajado con esta fundación buscar algún tipo de referencia en ese sentido. --------------------------------
Sr. Santiago: Con el tema de lo que son las compras, nosotros somos la unidad ejecutora de proyectos, por ende las licitaciones las realizamos con  la reglamentación y las leyes a nivel eh privado verdad entonces todo es bastante transparente, nosotros tenemos que rendir cuentas a organismos internacionales entonces va en ese sentido, las licitaciones pasa por nosotros como usted muy bien lo dijo señora regidora, lo viendo,  los proyectos que se van realizando y nos van supervisando este en ese sentido. Sí  el convenio nosotros ponemos hasta 5 años para realizar el convenio como les digo al final si nosotros decimos que lo que vamos a hacer, es construir un parque, se construye en un año, queda finalizado el convenio, una vez que nosotros les entreguemos el proyecto, entonces sí  el convenio final una vez que está entregado el proyecto el tema de la modificación del convenio, nosotros en tenemos ningún problema si hay que mejorar algún aspecto nuestro problema es un tema nuevamente de tiempo  si algunas aclaraciones  que ustedes identifican que se pueden hacer este y son este de una otra forma  sencilla de corregir que es un tema de que podemos aclarar, mejor se puede hacer se puede hacer sin embargo lo único que tenemos que tomar en cuenta es que tenemos una fecha límite para poder hacer eso y bueno y particularmente el tema de la experiencia este se los comentamos. Ahora más adelante básicamente hemos trabajado con el MEP en proyectos de este tipo, hemos trabajado con este con algunos gobiernos locales procesos también de descarbonización, y bueno en este momento propiamente este proyecto no lo hemos trabajado con ninguna otra municipalidad porque es un proyecto que está saliendo hasta este año, y nadie nunca en el país lo ha hecho este sin embargo, hemos emitido bonos verdes eh con el me tenemos  un proyecto particular que es  la descarbonización de 5000 centros educativos, en el caso particular de gobiernos locales es una nueva eh oportunidad que se está abriendo para que los gobiernos locales aprovechen y no solo digamos directamente al gobierno central. ----------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Lo que quería contarles algo,  este proyecto no se focaliza solo para el Distrito centro, sino para todo el cantón, también una es que  el concejo decida qué proyectos presentar es un compromiso muy grande, para la administración y para los funcionarios administrativos que tengan que ver  con los temas para los cuales se pueden crear proyectos, porque no es un proyecto para cualquier tema después, quiero contarles una anécdota compañeros  y para los ciudadanos que están acá hace algunos años hace aproximadamente allá por los años 2000, por el año  2008 yo me involucré en un proyecto con promese yo en ese momento era directora del Liceo de Térraba y me involucré en un proyecto muy ambicioso para ese entonces era muy ambicioso,  la gente no lo creía no lo consideraba les daba miedo, otros me decían, está bien me voy a meter pero no le creo hasta que no vea la maquinaria puesta el proyección del Liceo de Térraba y escuelas vecinas en ese entonces a través de ese proyecto se construyeron las escuelas de San Antonio de Bijagual,  Shamba, Ceibón, todas esas escuelas se construyeron en ese proyecto y la gente no creía decía cómo tan rápido, cómo se va a hacer, pero qué en ese momento está había voluntad del gobierno en este momento también lo hay tal vez estos proyectos e en otras ocasiones no nos han llegado a nosotros. Porque para nadie es un secreto que en Buenos Aires, ha faltado mucha voluntad política para ayudarle a este cantón en esta ocasión la hay creería yo particularmente estoy creyendo, yo diría que se vale soñar así se llamaba mi proyecto con promesa hace muchísimos años y hoy en día todas esas comunidades tienen escuelas reconstruidas que les motivo analizarlo no va a salir un acuerdo aquí pero sí les motiva analizarlo bien analizad, y ojalá que tal vez para no atrasarnos en los procesos si la respuesta era positiva que se traiga el lunes a consenso. ----
Sr. Luis Ureña, Presidente: Presentarnos esta oportunidad, gracias a ustedes y  cualquier duda consulta que tengan no déjeme terminar Santiago es que ya en este país que vivimos nuestra linda Costa Rica, hasta ya nos quieren quitar el derecho no podemos desconfiar entonces a mí me deja pensando quería preguntarle rapidito, yo no soy de preguntar mucho solamente quería preguntarle si un proyecto como dice la compañera alcaldesa, que ella sueña y tiene una visión si un proyecto, más allá de los 4 años que ya no estaríamos nosotros aquí  la municipalidad entrante decide salirse, ustedes perderían algo o ganarían siempre algo estoy preguntándole a Santiago compañero. -------------------------------Sr. Santiago: Estarían tomando  la decisión de terminar el convenio si es por un error nuestro algún incumplimiento nuestro,  definitivamente nosotros de ejecutar bien el proyecto para que no pase nada, en caso de que sea por un tema político habría que analizar muy bien este las razones, como le dio porque se quiere terminar, en este caso,  soy bastante claro en el tema de que es un proyecto bastante ambicioso, que en efecto en efecto este hay que tomarse las previsiones  y desconfiar todo lo que haya que desconfiar sin este dejar de soñar y dejar de este pensar de que esos buenos proyectos pueden llegar  a las comunidades, yo creo que históricamente la comunidad Buenos Aires  no ha tenido tal vez  la inversión estatal  que se hubiera querido, cuando se presenta una oportunidad esta siempre es importante aprovecharlas en ese sentido y teniendo eso sí las previsiones del caso, aquí no es necesario, correr como dice dicho este despacio. -------------------------------------------------------------------------------

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Una consulta Santiago, si este concejo decide dar el visto bueno ,pero les pone a ustedes como un determinante entregar el proyecto en los 3 años, y medios que nos falta para ser nosotros mismos los fiscalizadores y los que terminemos este proyecto eso sería posible.-

 Sr. Santiago: Podemos modificar el plazo del convenio podríamos, plazo del convenio para que fuera  de 3 añoso o al 4 años  para hacer, por lo menos en los meses posteriores y lo más importante sería eh a la hora de planificar la ejecución, poder planificar una ejecución que sea  eficiente y que sea en estos 3 años y medio nuevamente nosotros ponemos 5 años, para que sea un colchón importante para para todos sin embargo, a nivel el plazo particular de cuánto, vamos a orar ejecutándola proyectos y el y el periodo de ejecución pero definitivamente nosotros yo les diría que digamos que en la medida de lo posible podamos, dejar un plazo por lo menos de 4 años, para no dejar para no dejar como números así este tan a mí me gusta hacer como 4 años o 5 años, pero sí podemos modificar el plazo del convenio justamente para que sea esta administración la que la que esté este ejecutando. -----------------------------------------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Para finalizar una pregunta compañero este existen más empresas como esta que trabajan en el mercado nacional emitiendo bonos verdes, mi otra pregunta es cuánto tiempo tienen ustedes de estar en el mercado nacional promocionando eso. --------------------------

Sr. Santiago: creo que la pregunta hace un rato fue a medios cuando le preguntaron este por algunas algunos proyectos realizados usted habló con el me pero no específicamente habló de 5000 escuelas de este también pero no sé hubiéramos querido que nos dijera mire trabajamos con la Protecto, este trabajamos  con Montecillos, nosotros no trabajamos con empresa privada o sea damos consultorías con empresa privada que no podemos decir nombres por un tema  legal  pero eh particularmente con el bueno verde hemos trabajado con un proceso de descarbonización de 5000 escuelas en todo el país, y la primera consulta, no sé si me la repite. Nosotros hemos sido los únicos que hemos logrado admitir bonos verdes en los últimos 3 años en este país desconozco, si otras empresas también lo pueden hacer. ----------------------------------------------------

Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: La última pregunta por qué se interesaron ustedes precisamente por la municipalidad de Buenos Aires. -----------

Sr. Santiago: Particularmente fue una recomendación de parte del gobierno central, del poder ejecutivo y la presidenta del INAMU que nos dijeron que hiciéramos un acercamiento con la municipalidad de Buenos Aires, porque son prioridad justamente para llevar inversión porque históricamente no han tenido proyectos de este tipo. Entonces para no seguir llevando los proyectos a Belén, a San José, a gente que ya tiene todo todos estos proyectos y que históricamente los han acaparado e el gobierno nos eh dijo y recomendó y nos apuntó hacia  la comunidad Buenos Aires. --------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Voy a tener que contar la historia, resulta que nosotros cuando llegamos a Buenos Aires, no cuando llegamos acá nos dimos cuenta de que ya Buenos Aires no tiene espacio en el cementerio, no hay donde enterrar a las personas había un señor ahí que estaba negociando la compra del terreno con la municipalidad, pero estaba cobrando muy caro, que es un señor que colinda precisamente con el cementerio, entonces el señor le pedí el número a Michael que por acá está, y hablé con él, le pedí una rebaja y todo  como cualquier como cualquier persona le pediría una rebaja a otro, ya el señor dijo que él no se bajaba en precio que eso era lo que él cobraba, entonces yo le dije a Michael consígame el número de teléfono del otro señor del que tiene un terreno más abajo, esta historia, sí la conoce Don Luis y la conocen los compañeros cuando Don Michael me da el número de teléfono yo llamo al señor, tal vez me prestan atención, porque es que quiero es que contarles la historia porque yo lo siento como algo que ha sido una bendición cuando yo llamo al Señor ese que yo supuestamente no conozco, le habla a la alcaldesa Buenos Aires es que tenemos un problema que no tenemos donde enterrar las personas y estamos viendo la posibilidad de la adquisición de un lote, el señor me dice a soy hijo de Daniel Barrantes, mis hermanas y yo somos los dueños de ese terreno podríamos ver la posibilidad de venderles 4 hectáreas para el cementerio, obviamente una vez analizado por el perito y todo eso ya el tiempo los días pasaron porque no teníamos dinero y yo le solicité a PINDECO que me rebajara de los 50 millones que había que pagarle este año 25 millones, para que me quedaran esos 25 millones, para pagar el lote del cementerio. Pero bueno ahí todo el enredo del dinero al final ya el dinero ya está, ya se modificó para poder pagar comprar un terreno y viene el señor y nos dice ya vino aquí a Buenos Aires ya se reunió con nosotros Don Luis estuvo presente, nos dice vea mis hermanas y yo tomamos la decisión de venderles de que si ustedes nos compran las 4 hectáreas, les regalamos seis, o sea yo dije cómo o sea eso es otra cosa que uno puede decir pero quién va venir a regalar, pero claro había una condición todo tiene un condicionamiento condición es dice que en esas 6 hectáreas la municipalidad se comprometa hoy mañana, dentro de 10 años aquí con la escuela Rogelio que se le donó el para que se construyera la escuela, la municipalidad se comprometa a construir un parque verde que lleve el nombre de mi papá y de mi mamá de Don Daniel Barrantes y la señora que todavía no ha fallecido pero que ya casi que está muy enfermita. Entonces incluso en presencia Don Luis, que torta comprometernos con eso, porque si después nosotros no podemos cumplir en el periodo de nosotros y viene otro gobierno local y no quiere cumplir y bueno toda la historia, el día del cáncer de que celebramos el Día de la sensibilización del cáncer de mamas, en esa en ese auditorio donde está sentado, estaba  la señora ministra de la mujer Doña Cindy, está hablando con los señores del ejecutivo, algunos señores del ejecutivo ahí y me vuelve a ver y me dice tengo que colocar siete parques verdes, dice no sé dónde colocarlos ahí, en el teléfono, cómo nosotros ocupamos uno, entonces de ahí nació este enlace de ahí nació este enlace entonces, cuando uno está para ser bendecido dicen que el que nació para martillo el cielo le cae los clavos, yo creería o sea quiero creer o sea yo, quiero creer y me gustaría que el pueblo también me apoye en esto porque la verdad es que como les digo fue todo así tan así tan rápido, y les donamos seis  nos hacen un parque y cómo hago el parque y después viene la ministra me dice es que tengo que acomodar unos parques y le yo pero nosotros ocupamos uno y de ahí nació. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 5:03 p.m. la Regidora Fanny Hernández sale del salón,  al ser las 5:04 p.m. ingresa a la curul. -------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Suficiente discutido Don Santiago el tema,  cada regidor de los que vemos aquí somos responsables de nuestras actitudes, de nuestros compromisos y cada quien tomará este conciencia de la necesidad que tenemos y también de los riesgos que podemos correr,  no me queda más como presidente de este concejo agradecerle toda la información creo que muy pronto vamos a estar reuniéndonos el consejo para tomar una decisión sobre eso verdad como debe de ser y me imagino que va a ser pronto. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 2. Tasas
Sr. Luis Ureña, Presidente: El punto dos de la agenda es la situación de las tasas, lo que hemos querido con esta sesión, es ver el Avance que tenemos háblese cuánto hemos avanzado en el reglamento, toda esta situación que nos conllevan a poner nosotros a cobro, el nuevo estudio de tasas entonces me gustaría que y también pues decirle a los señores compañeros administrativos que nos disculpen por tenerlos aquí hasta ahora, pero que este concejo no puede tener dudas, este concejo no puede estar pensando si las cosas se hacen o no, debe ser informado de cada paso que se da en estas situaciones porque una vez que se  deje de hacer, hacer llegar la información al concejo municipal que es la máxima autoridad de este municipio empiezan las dudas y empiezan los malos entendidos por eso, muy respetuosamente, hoy les hemos llamado y nos gustaría que nos expliquen, no sé cuál de todos va a empezar pero estamos abiertos a este punto de la agenda. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico Municipal: Con respecto al reglamento, ya hoy queda no sé si hoy mismo se va a trasladar, o se trasladó eh las reformas este al reglamento, para que ya ustedes el próximo lunes lo yo diría que lo sano este precisa pero lo sano es que ustedes lo envíen a comisión de jurídicos, comisión de jurídicos analice las reformas, ya están bien detalladas de acuerdo a lo que manifestó este la ciudadanía en algún momento a lo que manifestaron incluso este compañeros. A lo interno pero sí sería sano que ustedes el lunes lo trasladen para que ojalá el siguiente lunes esté aprobándose, y enviándose a publicar las reformas, y con respecto a lo que es el modelo tarifario que también ya se está caminando este pues tal vez ahí sería no sé si la compañera Maribel si les si les indica cómo va esa situación, pero el reglamento en lo que en algún momento se estableció que se tenía que reformar, ya se ajustó para que dice doña Margoth que sí que ya se envió para que ustedes lo vean el lunes y sería lo idóneo que se traslada comisión de jurídicos. ------------------------------------------------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Vean que es que don Johnny  le entiendo, digamos, sí aquí lo tenemos ya no lo hicieron llegar la modificación al reglamento lo que pasa es que a mi parecer puedo estarme equivocando, evidentemente, me encantaría que pegadito a la modificación al reglamento vinieran las tarifas que esta nueva modificación de reglamento va a generar, porque sí está bien, nosotros podemos aprobar la modificación reglamentaria porque evidentemente es necesario, hay que modificar el reglamento para las nuevas tarifas, ahorita eh estaríamos nosotros como cuerpo colegiado aprobando un reglamento que no sabemos qué tarifas va a generar, porque ya yo le soy muy sincera, si yo me voy a la última página la fórmula matemática aquí de la metodología, para la determinación de las tasas, sigo igual o peor que antes no tengo idea,  voy a ponerlo así, soy consciente porque ya aquí hemos estado viendo un poquito los informes generados por las personas encargadas de hacer un estudio que se había hecho, la administración ha trabajado demasiado en este tema, soy perfectamente consciente pero quisiera tener aquí pegadito que esta modificación reglamentaria va a generar estas tarifas con en relación a esto a estos nuevos comer. Entonces el comercial, que ya venga acá de manera que nosotros como concejo tenemos la certeza de que esta modificación reglamentaria, va a generar las tarifas que a lo largo de estos meses ustedes nos han venido comentando que son las que van a estar vigentes esperemos a partir del otro año para la población, porque de lo contrario les soy muy sincera, me siento como aprobando un reglamento que no tengo certeza de los resultados que va a generar. Porque si bien es cierto puedo leer la norma la parte matemática, no es mía, no estoy en una condición, con esta fórmula entonces la basura residencial va a quedar en tanto, no ni idea, perdónenme porque puedo quedar como como ignorante pero lamentablemente todos tenemos nuestras fortalezas y la matemática no es la mía menos estas fórmulas. Entonces sí quisiera ver si la administración tiene a su a bien y a su disposición hacernos llegar esa información antes porque de lo contrario aprobamos la modificación del reglamento, y después porque resultó que el reglamento nos generaba unas tasas distintas a las conversadas, porque yo en este tema de tasa, señor presidente y compañeros estoy tranquila dentro de lo que cabe porque lo que hemos conversado con la administración y lo que generó la el trabajo realizado por estos señores que trabajan, en estos temas de contabilidad y todo en lo personal como regidora, yo dije esas tarifas que van a estar vigentes para el próximo año son aceptables, era una propuesta, tengo entendido que se va a mantener  y estaba me siento conforme con eso, siento que el trabajo realizado valió la pena sin embargo, como no están aquí yo me siento como y si lo que aprobamos no va acorde a eso y después resulta que se genera otra situación. ---
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Vean con respecto  a este tema de tasas que ha sido la piedra del zapato durante todo este tiempo, a mí me gustaría, que no sé de repente Doña Mardeluz que nos acompañe nos acompaña, nos refrescara porque a mí lo que sí me preocupa es que en una reunión virtual, que tuvimos si no me equivoco, a finales de julio principios de agosto, ahorita no recuerdo exactamente la fecha que la señora alcaldesa convocó a una reunión virtual con la comisión de las tasas, y creo que en esa ocasión solo nos conectamos la compañera Nixie y yo de los regidores me parece en ese momento nos dio una serie de plazos que había que cumplir para que este reglamento pudiera entrar en vigencia  el siguiente año, o el primer trimestre del año 2025, si más no recuerdo tenía que estar ya publicado en La Gaceta a más tardar el 30 de noviembre, para que cumpliera el mes de ley si es así en cualquier momento me si no es así me corrige Doña Mardeluz, para no entrar  en algún error, eso a mí me preocupa porque antes de hacer esa publicación había que analizar ese ese estudio, había que analizar esas tasas, que dice Jessica había que generar todo una consulta al pueblo que no podía ser en una sola sesión, si no me equivoco. -------------------------------------------------------- 
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico Municipal: Es para aclarar que son dos etapas, hay que publicar la reforma al reglamento una vez que está hecha la reforma al reglamento, ustedes tienen, les van a enviar Doña Maribel, administración tributaria el modelo tarifario, ese modelo tarifario es el que ustedes  lo aprueban y se manda a publicar, ese sí es una sola vez y en esa publicación se convoca para la consulta pública no vinculante que fue lo que hicimos el año pasado, también pero el reglamento sí lleva dos etapas, lleva una primera etapa, que es que se aprueben las reformas, se publique y una vez pasados 10 días se tiene que volver a publicar como no hubo este manifestaciones de la comunidad y los plazos, sí lo idóneo sería como como dijo usted, que al 30 de noviembre esté publicado para qué en ese mes de diciembre este se publique el modelo tarifario y se someta a la consulta pública, y que este se publique ya en firme, que empiece a regir un mes después. Ese es el segundo paso de lo que es  el rige, el reglamento lo que lleva es  el trámite normal del artículo 43 del código municipal que es que se reforma se publica y se tiene que publicar por segunda vez ya como reglamento no como proyecto de reforma. --------------------------------------------

Sra. Mardeluz Mena, Auditora Interna: Este en el caso, claro que sí, tiene toda la razón, nosotros nos reunimos establecimos más o menos un cronograma y pensamos que ya para el 30 de noviembre, tiene que estar publicado el reglamento porque hay que este dejar bueno hacer todas las etapas que don Johnny, no sé si tiene contemplado que sí al 30 de noviembre podrían estar todas esas etapas segundo en el caso que dice Jessica que ella necesita por eso es que está doña toda la parte ya metodológica del modelo tarifario, y de cuánto más o menos están dando las tasas con este reglamento que se va a publicar muy bien. -----------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa:  Soy muy defensora del trabajo que hace el personal de la municipalidad, muy defensora, sin embargo, estoy completamente de acuerdo con Fanny y con la niña Jessica, porque cuando nosotros íbamos a fijar el transitorio corrimos y corrimos, hacíamos sesiones, yo creo que como tres veces a la semana, bueno era una carrera tremenda, una vez que fijamos y publicamos el transitorio, pues como que todo este bajó pero sí considero que ha habido no sé falta de tiempo descuido o incomunicación entre los departamentos que tenían  que ya a hoy más bien. Esto no porque lo solicitara, Don Luis sino esto debió haber sido presentado antes y yo sí se los dije a los compañeros en una reunión ayer no esperemos a que el concejo nos solicite algo hay situaciones, que nosotros tenemos que trabajar y andar más bien adelante no se pudo, de mi parte pido disculpas tampoco es que no se va a poder porque si corremos así como corrimos con el transitorio podemos correr con esto y lo vamos a poder tener publicado a tiempo, que el tiempo se  no se aprovechó, pudimos lograrlo pero sí Doña Maribel tiene su explicación y ella ahorita la va a dar como decía la niña Jessica es muy importante también haber visto números  documentos porque a veces uno lo entiende mejor de esa forma pero es como decía también Johnny, son dos procesos distintos, sí yo quería de mi parte lo que  yo quería es que se socializar con el concejo y se socializar con el pueblo antes de aprobarlo pero dicen que así no es el proceso. ------------------------------------------
Sr. Johnny Vidal, Asesor Jurídico Municipal: No le vería ningún problema de socializar dos veces, si ustedes toman como decisión que en  sesión se va analizar ya el modelo tarifario que va a presentar este Doña Maribel, se puede hacer y publicación del modelo tarifario que lo que va a pasar es que ya sea que las mismas personas vamos a venir a esa consulta pública, y ya vamos a venir los mismos y otro grupo de personas verdad no le veo ningún problema. ------------
Sra. Maribel Perez: Referente al estudio de tasas, les tengo que comunicar me da pena pero lo que tengo es un borrador, no es del estudio oficial todavía, el día lunes yo recibí la información oficial para elaborar el estudio de lunes a hoy, es muy difícil que yo me comprometa en traerles a ustedes una información responsablemente por mi parte, si me puedo comprometer para la siguiente semana igual le he comentado al señor presidente si hace una mesa de trabajo,  me parece para ir de una vez corrigiendo, ir valorando y que quede ya el estudio con satisfacción de todos ,pero sí es muy difícil, yo tengo ya un borrador. -----------

Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: ¿Qué día podríamos entonces la próxima semana?. -----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Maribel Perez: Después del lunes ustedes me dicen, yo trabajo es fin de semana para tenerlo listo, pero ni siquiera se puede dar a conocer el borrador. ---
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: La entiendo en su lugar haría lo mismo no como responsable de algo y que tal vez no esté correcto lo que si entro en un conflicto es porque si la comisión está trabajando hace no sé cuántos meses hasta ayer se le pasara la información a doña Maribel. Esa es la parte que sinceramente, o alguno de la comisión  nos puede explicar eso porque yo creo que aquí estamos todos sabiendo de que esa comisión está trabajando desde que se pudo llegar al consenso del bendito transitorio, y que y que ahora nos digan que Doña Maribel que hasta ayer se le mandaron los insumos para ella hacer un estudio de ahí no sé  sí me deja en duda eso la comprendo en ese sentido y yo creo que es lo más responsable  si el estudio no está no podemos aunque sea un borrador, si es un borrador todavía va a tener errores todavía va a tener cosas que aclarar usted y me parece lo más responsable pero si me deja entonces mucho que desear en la otra parte sinceramente y me disculpan los de las la comisión que está aquí presente porque entonces no tendría esa base. -----

Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Doña Maribel nos indica que el 28 de octubre ella recibe los insumos, a mí me gustaría que le brindemos la palabra a Limsay y para que ella también tenga la oportunidad de explicarnos porque hasta el 28 de octubre se le envió la información. ---------------------------------------------------  

Sra. Maribel Pérez: Después de la reunión del día 30 de julio que estuvimos reunidos, ese mismo día solicité los insumos, como al mes y medio, por ahí recibí en mi correo un presupuesto ajustado, luego me reuní con la compañera y el encargado de del servicio también y esos números no eran los números reales ese día se hizo otro cambio al presupuesto, ese se me pasó el correo volví a modificar pero no se me entregaba el detalle de lo que se me está solicitando ni el documento debidamente firmado que es el que a mí me respalda, ya todos sabemos toda la problemática del estudio anterior, tengo que cuidar también mi espalda este documento lo recibí el lunes ya debidamente firmado con todos los cálculos, pero también los números variaron bastante entonces ahí no es nada más siéntese y cambie un millón, por 10 millones, yo tengo que ir revisando y no he tenido el tiempo. ----------------------------------------------------------------------------------
Sra. Limsay Acuña: Con respecto a la duda que presenta Nixie, y como lo indicó la compañera, nosotros entregamos un estudio, hicimos algunos cálculos, Doña Maribel nos hace algunas observaciones el mes pasado, nos reunimos con ella  creo que eran como  de tres a cuatro rubros, y decidimos revisar respaldarlos porque este año la mayoría de contrataciones según demanda ya iban venciendo actualizar los rubros, por qué lo entregamos hasta el día lunes porque resulta que bueno la comisión que en realidad los que tenemos que generar la información somos los de mi departamento, y el compañero Michael eh tenemos tenemos ponsabilidades, y nosotros no contamos con más personal administrativo que nos permita cumplir con las labores ordinarias del departamento, con esto queremos decir que no tenemos asistentes, no tenemos secretarios, no tenemos inspectores, no tenemos nadie más que nosotros en cada uno de los departamentos para poder llevar a cabo, yo ingresé en junio, hasta agosto. Tuve que asumir el servicio de recolección de residuos sola, o sea asumir el puesto del coordinador del servicio de recolección, sin ningún apoyo para poder realizar las funciones que se piden tanto nivel administrativo, como operativo, se indicó en varias ocasiones que se requería el apoyo  no se nos dio en su momento,  Don Freddy ingreso el 5 de agosto es una persona que viene si bien es cierto al interno de la municipalidad de un puesto totalmente diferente, hacer funciones que él obviamente no realizaba al departamento, que pertenece ni siquiera ha podido cumplir su tiempo de inducción por así decir, bueno ya él está asumiendo algunas labores y tareas que ha aprendido este bastante rápido para poderlas desarrollar, también teníamos lo del proyecto JUDESUR, ahí tengo testigo doña Mardeluz, nosotros también trabajamos fuera de horario laboral, trabajé fines de semana, desde viernes hasta domingo, incluso con los compañeros de contabilidad para poder presentar porque los eh plazos que se me habían dado no eran los correctos, ni los instrumentos que había que llegar eran los correctos, entonces tuvimos que volver a replantear el proyecto para poder presentarlo para que ustedes lo pudieran revisar y lo pudieran presentar el tema, estuvimos revisando ahí lo del convenio tuve que atender a los señores de ICE en varias ocasiones, tuvimos que dar respuesta por ciertas situaciones, que surgieron también estuvimos con lo del expediente de la contraloría se nos ha pedido una ampliación del servicio estamos con Don Freddy haciendo el trabajo de campo posible para poder hacer el levantamiento de rutas porque ya el primero de noviembre tenemos que dar cuentas de que hemos hecho durante todos estos meses, desde que se notificó a la alcaldía en noviembre del año pasado hasta la fecha, y tenemos que tener algo que responder aún tenemos pendiente de detallar el tema de las actividades y demás el proceso de elaboración del presupuesto, tanto del programa de 0225m como el 0202, que se tuvo que presentar a la compañera de presupuesto, porque esto va a ser una actualización de las tasas, también tuvimos que trabajarlo en este caso le corresponde al coordinador del servicio, ir aprendiendo a elaborar el presupuesto, obviamente yo  tengo que darle tiempo al compañero para que él vaya desarrollando este aprendizaje dentro de estas, y muchas otras cosas que tenemos que realizar y que tenemos que presentar es que entregamos los insumos el día lunes igual,  puede hablar el compañero Michael, de la recarga laboral que él tiene para poder cumplir. Entonces es muy difícil, un tema prioritario, pero hay muchos temas prioritarios, también y responsabilidades a nivel profesional que nos demandan, a doña Maribel se le entregó un presupuesto que viene con todo lo que ella pidió para que lo revisara, si tienen alguna duda pues aquí estamos para poderlo respaldar, pero no ha sido porque nos hemos hecho de la vista gorda, o somos irresponsables, o no tenemos nada que hacer, nosotros estamos tratando de cumplir con nuestra responsabilidad. -----------------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Creo que nunca podrá pasar por nuestra mente y usted no tiene nada que hacer sabemos todo lo que tiene que hacer al contrario lo que pasa es que cuánto puede sacar una persona para hacer una notita enviar al concejo información, entonces este lo que no hemos tenido nosotros es información, sobre este asunto y que lógicamente pues va a haber una gran preocupación de lo que se viene, no es que queremos molestar a la parte administrativa, sabemos nosotros que tiene mucho trabajo, sí un poquito de información hacia el concejo no sería malo, porque también a nosotros el pueblo nos pregunta la gente nos pregunta y qué feo de saber que le pregunten a uno no saber uno qué decir, creo que no de pecado yo le he dicho a la gente se está trabajando en eso lo que sí me preocupa compañerita, es que el tiempo o sea yo le puedo dar todo el tiempo del mundo, yo no tengo ningún problema, el problema es lo que se viene verdad que hay que trabajar, yo creo que vamos a tener que ponernos la camiseta todos en esto, y ponerle ganas porque si  no va a funcionar. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Compañeros, no sé si podemos, creo que es mesa de trabajo lo ideal puesto que como dice doña Maribel, es un tema de un borrador y es para tener una idea si nosotros podemos reunirnos el miércoles es que el martes les soy sincera tengo gestión sesión de Junta Vial y no sé a qué hora salimos a veces podemos salir al mediodía, una dos de la tarde, entonces si ya junto una mesa de trabajos en mi caso se puede volver un poquito pesado me serviría el miércoles no sé los compañeros, igual si consideran que el martes pues entonces el martes no sé cómo estamos y a qué horas se le serviría en horas de la tarde. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Llevar a cabo una mesa de trabajo con los integrantes de la Comisión de Tasas, el día martes 05 de noviembre a las 3:30 p.m. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Vamos a entrar al punto tres, pero yo quisiera porque pues no quiero nuevamente, porque fue una modificación de agenda y yo sé que la compañera Nixie lo manifestó, pero que quede igual en actas y ojalá que quede grabado, que ambos compañeros que fueron los que votaron en negativo, digamos o no votaron más bien, por el quitar bonos verdes y a agregar a la agenda el tema del veto, que manifiesten a mi consideración nada más por una situación de mantenerlo bien que estamos de acuerdo en esa modificación de agenda que hay que ver ese tema o sea no lo podemos evitar. --------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Yo sí les indiqué que no tenía ningún problema en ver el veto, siempre y cuando viéramos Bonos Verdes, se respetó de esa manera, vimos primero bonos verdes, no tengo ningún problema en ver el veto.------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: El detalle compañero es que no es una situación  de vamos a ver es que es una obligación de ley, o sea tenemos que hacerlo, o sea es nuestra obligación como concejo y se lo digo vamos a ver porque yo estuve estudiando sobre el tema, sobre el asunto y me encontré la jurisprudencia que dice que es nuestra obligación como concejo municipal conocer el veto en la sesión siguiente a la presentación, no es una situación de que nosotros queremos traerlo, la idea era verlo el lunes con tiempo y toda la situación pero nos toca hoy o sea es nuestra obligación legal conocerlo en esta sesión, entonces la modificación de la agenda va en aras de esa obligación legal, así lo reza el artículo entonces necesitamos hacerlo hoy, de lo contrario nosotros estaríamos incurriendo como concejo en una de nuestras obligaciones legales que es el cumplimiento de esta norma es el problema. ------------------------------------

 Sr. Luis Ureña, Presidente: Kenneth dice que no está de acuerdo, 
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Señor Presidente, en este caso pues no podemos obligar a una persona a entrar en la razón de todos, si me gustaría entonces que existiera un criterio o no sé si del abogado, porque este vamos a ver como dice la compañera, no es que a nosotros quisimos traer eso es que por ley, hay que hacerlo entonces qué que vamos a ver lo que quisiera yo es que nos digan qué responsabilidad asume el Concejo si ese veto no se no se aprueba por un simple, voto en contra de un regidor, cuando está debidamente estipulado, es entonces que nos aclaren que la sesión inmediata como es extraordinaria, no aplica si haya una este posición donde cubra a los demás regidores, que sí estamos tratando de cumplir la norma legal del código municipal porque nos indican que la norma dice que la que la sesión inmediata es ordinaria pues entonces no había problema se estudia, y se analiza el lunes pero lo que no quisiéramos. Es que después diga que se analizó este sobre tiempo y entonces no cumplimos con la con la norma legal, verdad eso esa es la parte, pero si queremos que esto quede debidamente este tomado en acuerdo, y que queden actas de que según el código municipal, debió o se debe porque todavía estamos en sesión, se debe ver acoger o rechazar el día de hoy para que se eleve a donde tenga que elevarse, o termine donde tengan que terminar. ---------------------

 Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Una cosa que quisiera entender es que don Kenneth, está eh votando negativo a que se vea pero ya el punto en discusión o es lo que él quiere decir, que él no él vota negativo, la inclusión del veto en la en la agenda bueno eso es otra cosa porque él no se está oponiendo, a que se vea digamos no se aquí qué es lo que se está votando, primero que todo, tal vez si alguien me puede explicar eso porque no estamos votando la inclusión de este tema dentro de la agenda porque el artículo que nos indica Don Johnny, Marisol nos indica que según la modificación del código municipal para modificar la agenda en una sesión extraordinaria tiene que ser por unanimidad. Estamos de acuerdo, ahora nosotros lo que estamos diciendo es punto primero porque no quiero como que se genere alguna situación el veto fue presentado por la señora alcaldesa el lunes, esta sesión extraordinaria quien la convocó fue la señora alcaldesa, cuando estoy estudiando sobre el tema del veto, yo me doy cuenta porque esto es una situación que yo se lo comuniqué a Don Luis como presidente, yo me doy cuenta de que el tribunal contencioso administrativo, haciendo una valoración de este tema Indicó que la sesión siguiente extraordinaria y el artículo que la sesión siguiente es la sesión siguiente sea ordinaria o sea extraordinaria entonces toca conocer el tema hoy por obligación legal aquí. Quiero que quede constando en actas verdad que quede constando en actas aquí esto es público verdad que en mi condición de regidora, y en acatamiento al código municipal yo tengo porque eso es un choque de dos normas del código municipal tenemos un choque dos normas para que quede el expediente para eventualmente así lo considero yo porque ahorita estamos teniendo un choque ya entraríamos a una situación de interpretación, entraríamos en una situación so la interpretación tenemos, dos normas que nos obligan tenemos la norma del 167, creo que nos obliga a conocer el veto hoy según mi interpretación, y lo que yo pude leer de un criterio del tribunal contencioso administrativo, que nos dice que es en la sesión siguiente indiferentemente de si es ordinaria o extraordinaria,  tenemos el artículo 36 que nos indica que para modificar estas agendas de la sesión extraordinaria necesitamos unanimidad al tener el choque de estas dos normas respetamos la posición del compañero Kenneth, y hacemos honra al artículo 36 del código municipal pero sin embargo, yo como regidora públicamente salvo responsabilidad por el incumplimiento de la norma 167 que es conocer del veto en la siguiente sesión y en ese sentido para que quede constando, si esto va alzada para que quede constando ante el tribunal contencioso el cumplimiento procedimiento nada más en ese sentido es todo lo que puedo porque no tenemos otro criterio, se respetaría porque no podemos hacer la modificación si no es por unanimidad, entonces continuemos la sesión hasta finalizarla y conocemos el veto el lunes. ------------------------------------- 
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: En la misma posición de Jessica porque lo que me preocupa en esto es que entonces el lunes cuando se lea el, veto, cuando se estudie el veto entonces perfectamente  la alcaldía va a decir que lo estamos viendo a destiempo, porque no lo vimos hoy, entonces ahí se va a ver perjudicado un acuerdo que se tomó bajo toda la legalidad del mundo simple y sencillamente por no votarlo hoy. Entonces yo salvo responsabilidad y que queden actas que el señor Kenneth está votando en contra aún sabiendo que la que el artículo del  código municipal es muy claro donde, dice que tiene que verse. Hoy entonces quién va a asumir la responsabilidad por no estudiar y no recibir o rechazar el veto en forma y en tiempo, habemos cinco regidores que piden verlo acogerlo o rechazarlo y solamente un regidor que está diciendo que no está de acuerdo. Entonces a la hora de sentar responsabilidades se debe tomar también esas esas cosas en este en cuenta, igual me hago mías las palabras  de Jessica entonces, si tenemos ese interés de conflictos que es tan fácil de resolver porque, discúlpeme compañero, es tan fácil de resolver como como conocer el veto analizarlo, acogerlo o rechazarlo y que pues que se haga lo legalmente correspondiente. Luego de eso si no se puede porque ahí chocamos como dice la compañera Jessica, que queden actas que la mayoría de este concejo sí estuvo de acuerdo en acoger el veto como la norma lo establece y que solo hay un y que se enmarque que es el Regidor, Don Kenneth quien estuvo en contra de cumplir la legalidad que este el código municipal. -----------------------------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: La compañera Fanny acaba de mencionar que  queden actas de que  fue el compañero Kenneth y que todos los demás sí están de acuerdo en acoger el veto. --------------------------------------------------------------------

Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria:  No Doña Margoth que todos los demás estamos de acuerdo en estudiar hoy el veto,  analizarlo y someterlo a votación, si se acoge o si se rechaza, no cambiemos las palabras. -------------------

Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: No las estoy cambiando así se mencionó, pero bueno, nosotros, yo tengo que decir que estamos siendo de asesorados por la parte legal que fue el señor Johnny que llamó a la niña Jessica, o a través de Mardeluz y yo no tendré ningún problema en que en que entonces que se vea hoy, que se vea lunes pero no van a asumir ninguna responsabilidad debido a que este el mismo asesor legal está diciendo que puede hacerse la próxima semana el lunes. -------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Sobre esto compañeros yo no soy abogado, sí déjeme terminar porque estamos en una extraordinaria, y yo no soy abogado y a veces no entiendo algunas cosas pero sin embargo, la compañera alcaldesa presentó un veto y lo cuando yo lo envío a correspondencia ella no lo defiende, ella debió haber enviado este haber presentado el veto por moción donde se fuera de una vez a votación y quedara negativo o positivo en este caso si no se puede entonces está en correspondencia hasta el momento. El veto es un documento confidencial, entonces aquí lo que procede es que nos esperemos al lunes para ver para ver qué va a suceder con ese veto. Quiénes lo van a rechazar y quiénes lo van aprobar y punto si no se puede legalmente en un extraordinario, lo veremos un ordinario. --------------------------------------------------------

Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Sí estoy a favor  de verlo. -----------

 Sr. Luis Ureña, Presidente: Los que están de acuerdo, sírvanse levantar la mano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Modificar el orden del día para agregar como punto tres a la agenda conocer el veto presentado por la Alcaldía. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Punto 03. Oficio AMBA-554-2024 Veto a los Acuerdos de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre, comunicados a la Alcaldía mediante oficio MBA-SCM-1040-2024. (ACUERDOS DEFINITIVAMENTE APROBADOS EN FIRME (Mayoría calificada Art 45 código municipal) ----------------------------------
Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: OFICIO-AMBA-554-2024, firmado por la MSc. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa. -----------------------------------
Buenos Aires 28 de octubre 2024  --------------------------------------------------------------
VETO A LOS ACUERDOS de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024, comunicados a la alcaldía mediante Oficio MBA-SCM-1040-2024. ACUERDOS  DEFINITIVAMENTE APROBADOS EN FIRME. (Mayoría Calificada Art 45 Código  Municipal). -----------------------------------------------------------
ALCALDIA MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES, Puntarenas, a las  siete horas y treinta minutos del veintiocho de octubre del dos mil veinticuatro. ---------------------------------------------------------------------------------------
 SEÑORES. --------------------------------------------------------------------------------------------
CONCEJO MUNICIPAL. ---------------------------------------------------------------------------
MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES --------------------------------------------------------
 La suscrita, ANA MARGOTH MORA NAVARRO, con cédula uno-ochocientos veinte- ochocientos cuarenta y nueve, en calidad de Alcaldesa de la Municipalidad de Buenos Aires, declarado Con base a Resolución N.° 2160-E11-2024.TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES, San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de marzo de dos mil veinticuatro. Declaratoria de Elección de Alcaldes de las Municipalidades de la Provincia de Puntarenas, para el período comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinticuatro y el treinta de abril de dos mil veintiocho, Publicación realizada en la Gaceta Nº 55, Alcance Nº 61, del 22 de marzo del 2024.juramentada por el Concejo Municipal en  sesión Solemne, celebrada el 01 de mayo del 2024, procedo a emitir el siguiente veto al acuerdo tomado en la sesión ordinaria 25-2024 celebrada el 21 de octubre  del dos mil veinticuatro, tomado en firme, todo conforme a derecho y de acuerdo a lo siguiente: -------------------------------------------------------------------------a) Nulidad absoluta del acuerdo municipal por ausencia de uno de los elementos esenciales del acto administrativo. Art 166 Ley General de la Administración Pública. -------------------------------------------------------------------------------------------------ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO -----------------------------------------------
De previo a señalar los evidentes vicios que afectan el acuerdo municipal sujeto a veto de esta alcaldía, es necesario recordar en primera instancia que por acto administrativo entendemos aquella manifestación unilateral de voluntad que tiene por objeto producir un efecto de derecho y que emana, en la generalidad de los casos, de la Administración, en el ejercicio de la función administrativa que le es propia. Ahora bien, un acto administrativo es válido, en tanto concurran en su formación una serie de requisitos regulados por el ordenamiento jurídico. Estos requisitos son denominados los elementos del acto y son requeridos para la validez del acto como tal. Los elementos del acto administrativo se dividen en materiales —también llamados 'sustanciales' (contenido, motivo, fin, competencia, investidura, legitimación y voluntad) — y formales (Forma de expresión o manifestación; motivación; procedimiento). Para el caso que nos ocupa, veremos en líneas posteriores, como el acuerdo municipal que aquí se cuestiona, carece en su totalidad de un elemento sustancial (Motivo), así como de un elemento formal (motivación) que necesariamente debieron de existir al momento de su adopción y que, ante su ausencia generan un vicio de tal magnitud que acarrea la nulidad absoluta de este acuerdo.  -----------------------------
 Ahora bien, por MOTIVO debemos comprender que son los antecedentes, presupuestos o razones jurídicas (derecho) y fácticas (hechos) que hacen posible o necesaria la emisión del acto administrativo y sobre las cuáles la Administración Pública entiende sostener la legitimidad, oportunidad o conveniencia de éste.  El motivo es el porqué, la justificación o las razones que tomó en cuenta la Administración para dictar el acto. Jinesta lo define como:  ------------------------------
 “El motivo son los antecedentes, presupuestos o razones jurídicas (derecho) y fácticas (hechos) que hacen posible o necesaria la emisión del acto administrativo, y sobre las cuales la Administración Pública entiende sostener la legitimidad, oportunidad o conveniencia de éste. El motivo, o como también se le denomina causa o presupuesto, está constituido por los antecedentes jurídicos y fácticos que permiten ejercer la competencia casuísticamente, su ausencia determina la imposibilidad de ejercerla, exclusivamente para el caso concreto”. (Jinesta Lobo, 2009) --------------------------------------------------------------------------------
 Así, el motivo debe ser legítimo (válido y conforme al ordenamiento jurídico) y existir tal y como ha sido tomado en cuenta para dictar el acto (obedecer a la realidad del acto que se adopta, sin falsedad). Al respecto el numeral 133 LGAP, señala lo siguiente:  ---------------------------------------------------------------------------------
        “Artículo 133.- ----------------------------------------------------------------------------------
1.
El motivo deberá ser legítimo y existir tal y como ha sido tomado en cuenta para dictar el acto. -----------------------------------------------------------------------------------
2.
Cuando no esté regulado deberá ser proporcionado al contenido y cuando esté regulado en forma imprecisa deberá ser razonablemente conforme con los conceptos indeterminados empleados por el ordenamiento.” ----------------------------
 Por su parte, la MOTIVACIÓN no es sino la declaración de las circunstancias de hecho y de derecho que sustentan el dictado del acto. Es la expresión formal del motivo, normalmente está contenida en los denominados “considerandos” del acto administrativo. Sobre este elemento, la doctrina del Dr. Ernesto Jinesta Lobo, dice lo siguiente:  ----------------------------------------------------------------------------
 “La motivación se traduce en una declaración de cuáles son las circunstancias de hecho y de derecho que han llevado a la respectiva administración pública al dictado o emanación del acto administrativo. La motivación es la expresión formal del motivo y, normalmente, en cualquier resolución administrativa, está contenida en los denominados “considerandos” – parte considerativa-.La motivación, al consistir en una enunciación de los hechos y del fundamento jurídico que la administración pública tuvo en cuenta para emitir su decisión o voluntad, constituye un medio de prueba de la intencionalidad de esta y una pauta indispensable para interpretar y aplicar el respectivo acto administrativo.” (Jinesta Lobo, 2009) --------------------------------------------------------------------------------------------Con relación a la importancia de la motivación del acto administrativo, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la resolución No. 620-91 de las 14:50 horas del 22 de marzo de 1991, estableció: ------------------------------------------ (...) Ya esta Sala en un recurso anterior sobre la misma materia señaló la existencia de un principio constitucional que obliga a la motivación de los actos, sobre todo aquellos que son lesivos de los intereses o derechos de los individuos (voto 226-91). Concretamente se indicó: (...) la jurisprudencia de la Sala ha sido muy clara en afirmar que existe un principio constitucional que obliga a la motivación de los actos, sobre todo de aquellos que son lesivos de los intereses o derechos de los individuos, principio que está íntimamente ligado con el de defensa, también de rango constitucional (...). ----------------------------------------------
 AUSENCIA DEL MOTIVO Y LA MOTIVACIÓN ---------------------------------------------
Al realizarse una lectura detenida de los acuerdos municipales número 21 y 22 de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024, no cabe duda de que estos se encuentran totalmente ayunos de dos elementos que son esenciales para su validez, sea en este caso inexistencia tanto del motivo, como de la motivación del acto administrativo como tal.  ------------------------------------------
El Concejo Municipal a través del acuerdo número 21 mencionado, toma la decisión de hacer una modificación en el horario de sus sesiones ordinarias, que originalmente se llevaban a cabo todos los lunes de cada semana al ser las 9:00am, de manera que en adelante decide que sean de la siguiente manera:  ----
“Que, a partir de la respectiva publicación, las sesiones del Concejo Municipal de Buenos Aires, se celebrarán los días lunes de cada mes de la siguiente manera: primeros, terceros y quintos lunes del mes, a partir de las 3:30 p.m., con excepción de los segundos y cuartos lunes de cada mes, que serán a partir de las 9:00 a.m.; en el segundo lunes de cada mes se atenderá a vecinos del cantón. En caso de que las Sesiones Ordinarias en lo que queda del presente periodo en ejercicio, sea hasta el 30 de abril del 2028, concuerden con un día feriado, o de asueto, se realizarán el día hábil siguiente inmediato al mismo en el horario que corresponde. Déjese sin efecto, cualquier acuerdo anterior en contrario al presente. Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.”  (Lo resaltado en negrita y en color amarillo es propio).  -------------------------------------------------------------------------------------------------Como se denota con suficiente claridad, el acuerdo en mención siendo un acto administrativo con efectos tanto internos como externos y además de alcance general, omite totalmente señalar cuales fueron los antecedentes, presupuestos o razones jurídicas (derecho) y fácticas (hechos) que hicieron necesario que ese Órgano Colegiado variara el horario de sus sesiones ordinarias, y sobre las cuáles se justificara necesariamente la legitimidad, oportunidad o conveniencia de esa decisión. Es claro que el Concejo previo a su decisión, de manera arbitraria y carente de toda transparencia, omitió justificar cuales fueron las razones que tomó en cuenta para establecer un cambio en el horario de sus sesiones, y mucho menos estableció o desarrolló cómo esas justificaciones merecían llevar a la necesidad de tomar una decisión de ese tipo, de tal manera que se comprobara que el cambio de horario de las sesiones era oportuno y conveniente para la satisfacción del interés público.  --------------------------------------
 Aquí es importante destacar, que la adopción de los acuerdos mencionados además de ser totalmente arbitraria e injustificada fue emitida de manera intempestiva, sin que al efecto se hubiese tomado en cuenta la participación ciudadana, en especial la de los síndicos, quienes representan ante el gobierno local, los intereses de la población de cada uno de los 9 distritos que conforman el Cantón. Valga señalar que el Cantón de Buenos Aires posee algunas particularidades que limitan la participación ciudadana cuando las sesiones municipales se celebran en horas de la tarde. Buenos Aires ocupa el cuarto lugar en extensión territorial entre los cantones del país, lo cual quiere decir que la mayoría de sus distritos guardan una importancia distancia respecto del palacio municipal (lugar donde se llevan a cabo las sesiones), algunas comunidades se encuentran a más de 2 horas del centro de Buenos Aires, y con vías de comunicación cuyas condiciones vuelven peligroso el tránsito de sus usuarios debido a las constantes, lluvias y deslizamientos a menudo afectan estas zonas. Lo anterior reviste de especial atención por cuanto los síndicos, líderes comunales y demás habitantes de los distritos, en su mayoría son personas de escasos recursos que dependen del transporte público como medio único para poder asistir a las sesiones municipales. El problema o la afectación de que las sesiones municipales se celebren a partir de las 3:30 pm, radica en que el transporte público para esa hora es muy escaso y en la mayoría de las comunidades alejadas es nulo, aspecto que dificulta enormemente el acceso de la participación ciudadana de los síndicos, lideres comunales y demás munícipes a las sesiones, sin tomar en cuenta que al momento en que estas finalicen (7:00pm aproximadamente), la gran mayoría de estas personas no van a tener un medio de transporte para regresar a sus hogares, además de verse expuestos a múltiples peligros en el retorne en la mayoría de los casos a comunidades alejadas y de difícil acceso.  ----------------------------------------------------------------------
 Todo lo anteriormente dicho nos lleva a reafirmar, que el acuerdo número 21 de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024, a través del cual el Concejo Municipal varió el horario de sus sesiones ordinarias (los primeros, terceros y quintos lunes de cada mes) para que en lugar de iniciar a las 9:00 am, se celebraran a partir de las 3:30 pm, además de ser un acto administrativo totalmente arbitrario y carente de toda justificación, no logra de ninguna manera garantizar su fin primordial, es cual no es otra cosa que la satisfacción del interés público.  -----------------------------------------------------------------
 Aquí es necesario mencionar que los actos administrativos gozan de dos características esenciales que aseguran su vigencia pues en principio todo acto se presume válido (principio de validez) y por otro lado, se busca siempre su permanencia en el tiempo (principio de conservación). Tales presunciones, sin embargo, operan únicamente cuando los defectos del acto administrativo no lo convierten en sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, por lo que la Ley General de la Administración Pública diferencia entre dos tipos de nulidades. Por un lado, la nulidad relativa que opera cuando se cumplen todos los elementos del acto, pero alguno presenta o contiene un defecto, y por otro, la nulidad absoluta que ocurre cuando falta un elemento sustancial constitutivo del acto administrativo (artículos 166 y 167 de la Ley General de la Administración Pública). Para el caso que nos ocupa, es evidente, como fue suficientemente desarrollado en líneas anteriores, que el acuerdo municipal 21 de la sesión señalada, carece en su totalidad de dos elementos esenciales (motivo y motivación) que lo convierten en sustancialmente disconforme con el ordenamiento jurídico, por tratarse de vicios cuya gravedad generan la NULIDAD ABSOLUTA de ese acto administrativo. Valga adicionar que, en circunstancias como éstas, el acto no se presume válido, no se puede ejecutar, sanear o convalidar, y su ejecución genera responsabilidad civil de la Administración y responsabilidad civil, administrativa y en algunos casos penal del funcionario (Artículos 169 a 172 de la Ley General de la Administración Pública).  ---------------
 a) Transgresión del principio de legalidad por obligación implícita de que algunos funcionarios municipales deban laborar jornada extraordinaria de manera ordinaria, continua y permanente.  --------------------------------------------------------------
 Para el presente caso es necesario tener en cuenta que el artículo 58 de nuestra Constitución Política establece cuales son las diferentes clases de jornadas laborales, al señalar lo siguiente: ----------------------------------------------------------------
 “ARTICULO 58.- “La jornada ordinaria de trabajo diurno no podrá exceder de ocho horas diarias y cuarenta y ocho horas a la semana. La jornada ordinaria de trabajo nocturno no podrá exceder de seis horas diarias y treinta y seis a la semana. El trabajo en horas extraordinarias deberá ser remunerado con un cincuenta por ciento más de los sueldos o salarios estipulados. Sin embargo, estas disposiciones no se aplicarán en los casos de excepción muy calificados, que determine la ley." -------------------------------------------------------------------------------
 De la norma citada se desprende que la jornada ordinaria diurna es de 8 horas y la nocturna de 6 horas, por lo que las labores realizadas fuera de dichos límites es considerado como jornada extraordinaria y debe ser remunerada de conformidad con la legislación laboral con un cincuenta por ciento (tiempo y medio) del salario mínimo o del salario superior que se le estuviere pagando al trabajador. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En cuanto a la jornada extraordinaria el artículo 139 del Código de Trabajo señala que: ------------------------------------------------------------------------------------------------------
 ARTICULO 139.-“El trabajo efectivo que se ejecute fuera de los límites anteriormente fijados, o que exceda de la jornada inferior a éstos que contractualmente se pacte, constituye jornada extraordinaria y deberá ser remunerada con un cincuenta por ciento más de los salarios mínimos, o de los salarios superiores a éstos que se hubieren estipulado. ----------------------------------
 No se considerarán horas extraordinarias las que el trabajador ocupe en subsanar los errores imputables sólo a él, cometidos durante la jornada ordinaria. 

 El trabajo que fuera de la jornada ordinaria y durante las horas diurnas ejecuten voluntariamente los trabajadores en las explotaciones agrícolas o ganaderas, tampoco ameritará remuneración extraordinaria." -------------------------------------------
 Así mismo, la PGR en su jurisprudencia administrativa, ha dicho lo siguiente sobre la jornada extraordinaria (dictamen C-158-2015 del 19 de junio del 2015):  -
 “Desde esa perspectiva jurídica, es vasta la jurisprudencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia al señalar que, “la jornada extraordinaria no constituye un elemento normal y permanente, sino uno de orden excepcional, y se encuentra sujeta a límites y requisitos que buscan, precisamente, proteger al trabajador, de jornadas extenuantes que atente contra su salud física y mental” (Véanse Sentencias Número 563, de las 8:55 horas del 8 de  noviembre del 2002, 604, de las 8:45 horas del 6 de diciembre; 637, de las 8:40 horas del 13 de diciembre, ambas del 2002; y, la número 6, de las 9:20 horas del 16 de enero de este año 2004) “ --------------------------------------------------------------------------------------
 Se denota entonces que el legislador reconoce el carácter excepcional de este tipo de jornada extraordinaria, precisamente porque tal y como lo ha señalado la doctrina, ésta se presenta en casos de trabajos eminentemente ocasionales y discontinuos, que no pueden ser ejecutados durante la jornada ordinaria por el personal correspondiente, pues se entiende que las funciones habituales de la empresa respectiva, deben realizarse en el transcurso de la jornada ordinaria de labores (Resoluciones Nºs 243, de las 11:10 horas del 2 de octubre de 1992;  563, de las 8:55 horas del 8 de de noviembre del 2002; 604, de las 8:45 horas del 6 de diciembre; 637, de las 8:40 horas del 13 de diciembre, ambas del 2002; y la número 6, de las 9:20 horas del 16 de enero de este año 2004, todas de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia). Y dictámenes Nºs C-047 de 20 de febrero del 2003 y C-150-2011 de 30 de junio de 2011, entre otros). ------------------
 Ahora bien, si en la institución para la cual se presta el servicio se requiere la necesidad imperante y excepcional de que un funcionario o grupo de funcionarios puedan laborar fuera de la jornada ordinaria de trabajo; es decir en los términos del artículo 139 del Código de Trabajo, es claro que en tratándose del sector público, debe no solo mediar la justificación respectiva, sino también la aprobación del jerarca respectivo para laborar en horas extras (art. 17 de la Ley General de Salarios de la Administración Pública).” (Lo resaltado en negrita y en color amarillo es propio). ---------------------------------------------------------------------------
 De la normativa citada, se desprende que el legislador reconoce el carácter excepcional de la jornada extraordinaria, toda vez que la prolongación de la jornada laboral debe obedecer a una necesidad de orden público de la entidad o a un interés social, de manera que debe ser ocasional o discontinua ya que no puede convertirse en una situación habitual ya que se estaría transgrediendo las jornadas establecidas en el ordenamiento jurídico, así como poniendo en riesgo la salud del servidor. Así mismo se debe resaltar que debe existir plena justificación sobre la necesidad de servicio público que obliga a la administración a ordenar al personal trabajador a laborar tiempo extraordinario, así como la aprobación del Jerarca respectivo.  -------------------------------------------------------------
 Para el caso de los acuerdos número 21 y 22 de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024, es notorio que a través de los mismos el Concejo Municipal dispone implícitamente y sin justificación alguna (como se indicó en apartados anteriores) la obligación de que algunos funcionarios municipales que son necesarios para el desarrollo de las sesiones municipales, entre ellos la Secretaria, la Auditora, y la funcionaria encargada del departamento de Tecnología de la Información, tengan el deber de trabajar jornadas extraordinarias de manera permanente y continua, lo cual como ya se indicó contrasta con nuestro ordenamiento jurídico costarricense. ------------------------------
 Sobre la legalidad de que la secretaria municipal labore jornada extraordinaria de manera permanente, la Procuraduría General de la República a través de su jurisprudencia administrativa, ha dicho lo siguiente (dictamen C-253-2015):  -------
“En razón de lo anterior, es criterio de este Órgano Asesor que en atención a los fines del ente municipal, sí puede el Concejo Municipal realizar sesiones ordinarias o extraordinarias en horas fuera de la jornada ordinaria laboral del Secretario Municipal, siempre y cuando sea manera ocasional o  discontinua, y no rebasen los límites máximos de la jornada laboral impuestos por el ordenamiento jurídico.” (Lo resaltado en negrita es propio) --
  Como bien se desprende del dictamen citado, si bien el Concejo Municipal puede realizar sesiones ordinarias o extraordinarias fuera de la jornada ordinaria de la Secretaria Municipal, lo cierto del caso es que esta situación debe darse únicamente de manera ocasional y discontinua, no pudiendo establecerse de manera permanente. --------------------------------------------------------------------------------
 A partir de lo expuesto, se confirma que, en el caso de los acuerdos mencionados, estos disponen no solo que la secretaria municipal, si no que otros funcionarios municipales (Auditora, y la funcionaria encargada del departamento de Tecnología de la Información) laboren jornada extraordinaria de manera permanente y continua, desvirtuando así lo dispuesto por el legislador al establecer que la jornada extraordinaria obedece a un trabajo de carácter excepcional y temporal. Sumado a esta situación, y teniendo en cuenta la forma totalmente intempestiva en que fueron emitidos los acuerdos señalados, se debe tener presente que a esta alcaldía no se le consultó si existía el contenido presupuestario de rigor y necesario para cancelar tiempo extraordinario a ese personal municipal, en lo que al respecto es necesario adelantar que el municipio atraviesa en este momento una situación financiera deficitaria que le dificulta enormemente destinar recursos para el pago de horas extras, especialmente al personal que depende del presupuesto de la administración, como es el caso de los colaboradores mencionados.   Debido a todo lo indicado, solicito se acepte el veto y se deje sin efecto los acuerdos. ---------------------------------------------------------
 SE CONCLUYE: -------------------------------------------------------------------------------------
 En los términos actuales, los acuerdos municipales número 21 y 22 de Sesión Ordinaria 252024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024 conllevarían violación a la Constitución Política, Ley General de la Administración Pública, y Código Municipal, en los artículos supra citados, entendido esto dichos acuerdos, además, sobrepasan las facultades legales del Concejo Municipal e invaden en asuntos de índole administrativo que pertenecen específicamente a la Alcaldía. Ante tales argumentos, esta Alcaldía Municipal del Cantón de Buenos Aires, veta en tiempo y forma, los acuerdos municipales número 21 y 22 de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024, acuerdos definitivamente aprobados en firme. ---------------------------------------------------------------------------------
 Si el Veto es rechazado, solicito se eleven los autos al Tribunal Contencioso Administrativo a fin de que sea esa autoridad la que entre a conocer de esta gestión como Superior Jerárquico Impropio. Pido que me sea notificada la ACEPTACIÓN O RECHAZO del veto municipal conforme se indica en el Artículo 167 del Código Municipal, aclarando que la presente interposición suspende la ejecución de acuerdo vetado. ---------------------------------------------------------------------
 PRUEBA: ----------------------------------------------------------------------------------------------
 Se aporta al presente la siguiente prueba documental: -----------------------------------
 1. Oficio MBA-SCM-1040-2024 de fecha 23 octubre del 2024, a través del cual fueron comunicados a esta alcaldía los acuerdos número 21 y 22 tomados de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024 ----------------
 MEDIO PARA RECIBIR NOTIFICACIONES. ------------------------------------------------
 • Indico para notificaciones el correo electrónico jvidal@munibuenosaires.go.cr y subsidiariamente al correo mmoran@munibuenosaires.go.cr.  --------------------------
 Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Bueno, como dijo la compañera Jessica, en varias ocasiones, nosotros tenemos que tomar unas decisión, ya sea positiva o negativa, yo quiero decir que yo tomé la decisión del cambio de horario una vez más; ustedes han visto hoy a Fanny, cuando llega a un lado, usted conoce poco, mucho, que aprender, Fanny llega con una luz a veces presente y nos ayuda muchísimo a tomar decisiones, esta situación, pero yo sí quiero ver y leer rapidito porque mucha gente tal vez en casa dirán, que nosotros nos ponen recursos porque nosotros no tenemos conocimiento, pero el artículo 35 del código municipal dice el concejo acordará la hora y el día de sus sesiones y lo publicará previamente en La Gaceta, los Concejos deberán efectuar como mínimo una sesión ordinaria semanal, dice el comentario los Concejos Municipales en cualquier momento pueden variar… aquí está la palabra “variar” nosotros nos hemos apegado a una normativa que es la que rige a esta municipalidad que es el código municipal, todo ese montón de cosas que hemos leído y creo que podría pensar,  me gustaría saber si la Sala Cuarta estaría dispuesto a derogar lo que dijo en el voto pasado, cuando la Sala Cuarta dio que son los Concejos Municipales por mayoría, los que cambian el día,  la hora y el día de las sesiones municipales, en este caso no creo que un ente en este país que cambie eso porque al cambiar eso deberían de derogar ese acuerdo en el en el código municipal, porque no tendría razón de ser, eso sería amarrar a los Concejos Municipales, eso sería quitarle, restarle autoridad a la mayoría de un cuerpo colegiado y para mí, yo creo que nos hemos basado en lo que es código municipal, dice sin estar, sin tratar de perjudicar a nadie, al contrario la idea única fue traer a Fanny para que pueda participar, porque le aporta mucho este Concejo, el pueblo lo ha visto hoy, ha aportado bastante, pero también, pues lógicamente siempre lo dicho; yo vine a ser un Presidente justo, en las cosas que lo meten a uno, entonces someto a votación, los que están de acuerdo en rechazar el veto presentado por la Alcaldía, sírvanse levantar la mano. --------------
Seguido, los Regidores Orlando Rivera Beita, Luis Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villareal emiten voto de manera positiva; Regidores Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís voto negativo. -----------------
ACUERDO 03. SE ACUERDA: EL CONCEJO MUNICIPAL DE BUENOS AIRES, conoce RECURSO DE VETO A LOS ACUERDOS de Sesión Ordinaria 25-2024, celebrada el lunes 21 de octubre del 2024, comunicados a la Alcaldía mediante Oficio MBA-SCM-1040-2024. ACUERDOS DEFINITIVAMENTE APROBADOS EN FIRME (Mayoría Calificada Art 45 Código Municipal), interpuesto por ANA MARGOTH MORA NAVARRO, cédula de identidad 1-828-849, en su condición de Alcaldesa Municipal de la Municipalidad de Buenos Aires, declarado con base a Resolución N° 2160-E11-2024 TRIUBNAL SUPREMO DE ELECCIONES, San José, a las nueve horas con cuarenta minutos del ocho de marzo del dos mil veinticuatro. Declaratoria de Elección de Alcaldes de las Municipalidades de la Provincia de Puntarenas, para el periodo comprendido entre el primero de mayo del dos mil veinticuatro y el treinta de abril del dos mil veintiocho, en contra del acuerdo municipal No. 21 tomado en Sesión Ordinaria Nº 25-2024, celebrada el 21 de octubre del 2024,  SE ACUERDA: Rechazar la solicitud de veto presentado por la Alcaldía  y elévense los autos a conocimiento y resolución definitiva del Tribunal Contencioso Administrativo.  NOTIFIQUESE AL MEDIO SEÑALADO. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. (Con la presencia de 6 regidores presentes, de los cuales, 4 votan de manera positiva el rechazo al veto: Regidores Orlando Rivera Beita, Luis Ureña Gómez, Jessica Villanueva Sandí, Fanny Hernández Villareal; y 2 votos negativos acogiendo el veto de los Regidores Nixie Beita Rojas, Kenneth Camacho Solís). -----------------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Señor Presidente, me permite justificar mi voto. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Señora Nixie, tiene la palabra. ----------------------------
Sra. Nixie Beita, Regidora Propietaria: Estoy muy de acuerdo en que Fanny le da gran aporte a este Concejo, sin embargo, sí veía en el veto que hay la opción de que ella siga participando, no significa que Doña Margoth la está estrechando, ni mucho menos, hay sesiones, está proponiendo a las 3:30 p.m. de la tarde y dónde pueda venir,  participar todos los que puedan venir del cantón, por eso sí quisiera, les digo que si ha empezado a generar un ambiente un poco incómodo, en el lugar de trabajo es la unión, Don Luis dice, que él viene a estar aquí para uno, como persona no es justo y que se reúnan aparte de uno porque debemos tener la misma información,  todos de escucharnos, aquí se dijo no hay colores políticos, si se está dando, sr siente separado del resto, yo no he hecho nada del cual deben tener desconfianza pero no me gusta sentirme aislada. -------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: Señor Presidente, me permite la palabra. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Señora Jessica, tiene la palabra. -------------------------
Sra. Jessica Villanueva, Regidora Propietaria: En relación a mi postura como regidora al rechazar el veto presentado y en apoyo a la moción y el acuerdo que ya este Concejo en lo personal, mi posición dirigida a doña Margoth que en este caso que es la Alcaldesa municipal y quien presenta el veto es la siguiente: --------
En síntesis se acusan o argumentan dos conceptos: razones de legalidad y oportunidad; si bien no se reseñan en qué consisten tales razones, de manera puntual, como corresponde en derecho; pero superado ese detalle fundamental, de por si suficiente para rechazar ad portas el reclamo; procedemos a realizar las siguientes consideraciones, por el respeto que nos debemos, dada la convivencia que como Concejo debemos seguir manteniendo. ------------------------------------------
A.-) Agregamos que al respecto damos la siguiente respuesta: confunde la señora Alcaldesa la diferencia entre ACTOS DE GOBIERNO y ACTOS ADMINISTRATIVOS. -------------------------------------------------------------------------------
Efectivamente se aborda en el memorial del veto el desarrollo legal y doctrinario del acto administrativo; que además de ilustrativo, no tiene aplicación en el presente caso, pues estamos en presencia de un acto de gobierno, tomado por esta Corporación, y como tal inexpugnable en sede judicial ordinaria. ----------------
Veamos, también para ilustración y resultado de la madurez de nuestro bloque de legalidad: la diferencia entre los actos de gobierno y los actos administrativos es que los primeros están relacionados con la conducción política, mientras que los segundos son manifestaciones de la voluntad de la administración pública. --------
Así los actos de gobierno son declaraciones de voluntad, en el presente caso del Concejo Municipal, que se realizan en cumplimiento de la Constitución; tal y como lo establecen los numerales 169 y 170 de nuestra Carga Magna, que, en lo que interesa, dice: -----------------------------------------------------------------------------------“Artículo 169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante …”;--------------------------------------------------------------------------------------------------------
puede observarse como este numeral comprime en si el área administrativa, que es la que emite, en esencia, actos administrativos y actos de gobierno (estará a cargo del Gobierno Municipal); y en esencia establece que las decisiones se tomarán fruto del proceso «deliberante»;  para continuar el artículo 170 que -------
“Las corporaciones municipales son autónomas”; ------------------------------------------
y sobre esa autonomía, la Sala Constitucional de Nuestra República, mediante el voto N° 2024022543, de 09:15 hrs del 09 de agosto del año 2024, y en este caso circunstancialmente respeto de un asunto de este propio Concejo Municipal, declaró: “ … ‹En el sub lite, el Concejo accionado sesiona de manera ordinaria los lunes, a partir de las 9:00 horas. La Sala resalta que se trata de un aspecto de oportunidad que es decidido por el propio órgano. Así como la parte accionante resalta los beneficios de sesionar en horas de la tarde, otras personas tendrán a bien sesionar en la mañana. Dado que se trata de una potestad de ese órgano y no se evidencia ningún elemento de arbitrariedad en su decisión, la Sala desestima el reclamo…› (el resaltado y subrayado es nuestro). ------------------------
Por otra parte los  actos administrativos son manifestaciones de la voluntad de la administración pública que producen efectos jurídicos. Estos actos pueden crear, modificar o extinguir derechos para los administrados. Los actos administrativos están regulados por el Derecho Administrativo y son fiscalizables; y no profundizamos en su marco teórico, ya que el VETO presentado lo hace muy acertadamente. ---------------------------------------------------------------------------------------
Agregamos que sobre el tema el Diccionario de nuestro Poder Judicial expresa: --
“Declaración unilateral de voluntad del Poder Ejecutivo en cumplimiento de sus funciones, de naturaleza política e inimpugnable en sede contencioso administrativa. “3) Del acto de gobierno: Conforme a la doctrina, el acto de gobierno es la manifestación de la voluntad de la Administración, pero de naturaleza política, voluntad que no puede ser revisada en sede contencioso-administrativa. La idea del acto de gobierno surge de la posibilidad de la Administración no sólo de actuar en el campo administrativo, sino que también como sujeto, como Estado puede actuar en el campo político. La diferencia en esta doble capacidad de actuar, desde el punto de vista de la actividad administrativa y desde el plano político, radica en que mientras la actividad administrativa del estado está sujeta al derecho administrativo y a la jurisdicción contralora conforme a lo que dispone el artículo 49 de la Constitución Política; el acto de gobierno o político, es un acto sometido a la jurisdicción constitucional según el artículo 10 de la Carta Magna y 73 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, a efectos de determinar si el acto político resulta conforme con la Constitución. Así entonces, mientras el acto administrativo, debe cumplir con las exigencias del Derecho Administrativo, en tanto resulta una manifestación unilateral de la voluntad de la administración capaz de producir efectos jurídicos, y debe conformarse de motivo, contenido, fin, procedimiento, sujeto y forma (Elementos materiales y procedimentales), y a falta de alguno de esos elementos el acto puede adolecer de una nulidad absoluta o relativa, circunstancia revisable en la jurisdicción contencioso-administrativa; el acto de gobierno responde a la actividad política del Estado, cuya legitimación y competencia deviene de manera directa de la Constitución. Esto es, que se trata de un acto cuya base legitimante tiene su génesis exclusivamente en la Carta Magna, lo que excluye la posibilidad de analizar se validez en aplicación del ordenamiento jurídico infra constitucional. Para el autor Eduardo Ortiz Ortiz, se trata de "...un campo de acción libre de fiscalización..." de la jurisdicción Contencioso Administrativa y cuya función fue mantener la intangibilidad de ciertos actos que el Gobierno considera importantes para la realización de sus programas o incluso para su estabilidad política. Entre los actos de gobiernos, tenemos —entre otros—, los de relación entre los supremos poderes y los actos de relación internacional de los Estados. Algunos autores incluyen entre este tipo de acto, la declaratoria de guerra, la declaratoria del estado de sitio, el otorgamiento de un indulto, actos diplomáticos, la expulsión de un extranjero, el nombramiento de los Magistrados, Ministros, Embajadores, etc. [Sic] Algunos de estos actos pueden provenir directamente de la Constitución, como el caso de los nombramientos de los ministros. En suma, el acto de gobierno constituye un acto de naturaleza diversa al acto administrativo, que responde a la actividad política del Estado, es decir, el acto de gobierno es el resultado de la actividad política del Estado y no administrativa como resulta con el acto administrativo y por ende se trata de un acto, cuya revisión no se puede hacer en la jurisdicción contralora de la actividad administrativa, sino en la jurisdicción constitucional, por devenir ese tipo de acto directamente de la Constitución. De manera que el impugnar en la vía contencioso administrativa la validez de un acto de gobierno, se estaría cuestionando un acto no susceptible de impugnación en esta sede jurisdiccional”. (Tribunal Contencioso Administrativo Y Civil De Hacienda. Sección IV, N.° 4 de 11:28 h de 22 de enero de 2019)”. ------
En esa misma línea, el TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CIVIL DE HACIENDA, mediante voto N°317-2011 de las nueve horas treinta y cinco minutos del nueve de Setiembre de dos mil once, conociendo un asunto similar al que nos ocupa, rechaza el veto de la alcaldía e indica: -----------------------
“Ahora bien, con respecto a la presunta violación al artículo 136 de la Ley General de la Administración Pública, siendo que la motivación del acto administrativo es parte del Debido Proceso, se impone el examen del acuerdo vetado a luz de dicho numeral, pese a lo poco o nada que señaló el recurrente respecto del mismo. Tal y como puede observarse del acuerdo impugnado, la moción a partir de la cual el Concejo adopta el mismo, es clara en señalar que el fundamento jurídico en el que asienta dicho órgano Colegiado su decisión, lo constituye el artículo 35 del Código Municipal, mismo que a letra señala: "" De dicho numeral, en la moción que aprueba el Concejo, se realiza no sólo una mención, sino también una transcripción prácticamente literal del mismo, con lo que en criterio de este Tribunal, se desvirtúa la afirmación de que el acuerdo atacado carezca de motivación” -----------------------------------------------------------------El acuerdo vetado es claro en indicar en la aclaratoria que el motivo del cambio de horario es “Que la participación de los actores del Concejo Municipal y el pueblo de Buenos Aires, sea equitativa y con las mismas condiciones para poder asistir a las sesiones municipales”, por ello erra completamente la alcaldía al indicar en el veto, que no existe una motivación para el acto y acuerdo en cuestión, sumado a ello, en el mismo voto continúa diciendo el Tribunal Contencioso lo siguiente: --------------------------------------------------------------------------
“En el veto bajo estudio, se arguye que con el acuerdo impugnado, el Concejo Municipal lesiona los citados numerales que son reflejo de que el Régimen Municipal descansa sobre la participación popular. Indica que el Concejo no ordenó un estudio para asegurarse de que el cambio en el horario favorecería el cumplimiento del mandato normativo y ello constituye un indicio que señala la falta de motivo o bien que el motivo subyace como fin particular. No obstante lo señalado por el impugnante, la norma de referencia, a saber el artículo 35 del Código Municipal, es diáfana en cuanto a que constituye una atribución -competencia- del Concejo Municipal, el decidir, tanto el día como la hora en que realizará sus sesiones ordinarias. En ejercicio de esa competencia, el citado Órgano Colegiado adoptó el acuerdo señalado, indicando que lo hacía " (sic) (sic) " (f. 36), con lo cual el Concejo Municipal señaló las circunstancias fácticas -motivo- por las que, amparado al numeral 35 del Código Municipal -motivación- adoptaba esa decisión.” ----------------------------------------------------------------------------
B.- Presumimos que es un error material, pero en la página 09 del memorial del veto se vuelve a remarcar como a) un segundo argumento; cuando ya esa estructura se había utilizado en la página 04. Superado ese detalle, ahora nos referimos al tema titulado transgresión al principio de legalidad y conviene observar el contenido del art. 167 del Código Municipal que concreta los del artículo 173.1) constitucional ----------------------------------------------------------------------
«Artículo 167. - El alcalde municipal podrá interponer el veto a los acuerdos municipales por motivos de legalidad u oportunidad, dentro del quinto día después de aprobado definitivamente el acuerdo. ------------------------------------------El alcalde municipal en el memorial que presentará, indicará las razones que lo fundamentan y las normas o principios jurídicos violados. La interposición del veto suspenderá la ejecución del acuerdo. ----------------------------------------------------
En la sesión inmediatamente posterior a la presentación del veto, el concejo deberá rechazarlo o acogerlo.  Si es rechazado, se elevará en alzada ante el Tribunal Contencioso-Administrativo, para que resuelva conforme a derecho.»-----
Siendo el impugnado un acto de gobierno, y como tal no debe tener la virtud de suspender la ejecución del acuerdo; pero por prudencia y sometimiento irrestricto a nuestro Superior jerárquico impropio, damos traslado de la presente oposición, para que en esa sede se dilucide el caso; para cumplimiento de justicia y beneficio, si bien no de todos, por lo menos si de la mayoría. ---------------------------
Lo indicado no nos impide indicar que el tema de horarios tarde/noche de sesiones municipales es un tema común en la mayoría de los municipios del país; y así ocurre, por lo menos, en todos los municipios de la Zona Sur. -------------------
Y tal y como lo dijo la Sala Constitucional, en el voto supra citado; ello beneficiará a unos y otros; con lo cual se cumple el esperado equilibrio en las relaciones interhumanas; que es lo que, finalmente, llegó a valorar este Concejo. ---------------
Sobre la oportunidad de sesionar en forma alterna, siendo que nuestro cantón, efectivamente, es muy extenso, se tiene que la atención de vecinos seguirá siendo en las sesiones de la mañana; y en cuanto a los compañeros síndicos y síndicas, sus propias jornadas laborales les son beneficiosas con el horario de tarde/noche. -------------------------------------------------------------------------------------------
En cuanto a las jornadas extraordinarias, el propio numeral citado del Código de Trabajo abre la posibilidad a las excepciones y estamos frente a una de ellas, aunado a ello el ius variandi faculta al patrono a realizar ciertas modificaciones a las condiciones labores de sus trabajadores, en el caso en cuestión tanto la secretaria del Concejo así como la Auditora, pueden modificar su horario para que los días primeros, terceros y quintos lunes del mes, su hora de ingreso a laborar sea diferente al resto de días, de manera que su jornada laboral abarque las horas previstas para la sesión del Concejo Municipal, y sea modificada a una jornada mixta en caso de ser necesario, con siete horas diarias en dicho día. Por su parte el departamento de Tecnología de la Información cuenta con dos funcionarios, en ese sentido la alcaldía puede modificar el horario de alguno de dichos funcionarios, en los mismos términos indicados para la secretaria del Concejo y Auditora, a efectos de que la administración cuente con soporte tecnológico en su jornada ordinaria laboral de 7:00 am a 4:00 pm, y el Concejo Municipal cuente con soporte tecnológico en sus sesiones municipales en horas de la tarde, situación que al día de hoy se da reiteradamente, puesto que este Concejo sesiona extraordinariamente en horas de la tarde, siendo incluso convocados extraordinariamente por la señora Alcaldesa, sin embargo el tema de horarios y jornadas de los funcionarios nunca ha sido un problema para estas sesiones extraordinarias, pero si lo son ahora para las sesiones ordinarias.   Esta Alcaldía podrá negociar con los funcionarios un horario diferenciado específicamente para dichos días, y demás detalles; por lo demás no se deja de indicar que dos días maxime tres días al mes no van a ser significativos. Finalmente, en cuanto a la motivación del acto: los cuerpos deliberativos no tienen práctica plasmar en el documento físico los motivos del acto; pero ellos si son observables en el contenido del documento que genera la sesión respectiva; y en el presente caso tenemos los audio videos de la sesión referida, así como el acta de la misma sesión; dos medios de prueba que se ofrecen y aportar al Superior; adelantando que de la imposición de los mismos se podrá valorar la discusión que se dio alrededor del tema y que fue suficientemente discutido, y por ello se aprobó de forma firme. Así las cosas, SE RECHAZA el veto promovido por la señora Alcaldesa y se giran instrucciones a la Secretaría de este Concejo que, de manera inmediata y con el acompañamiento del respectivo expediente en forma digital, se ordene elevar el caso ante el Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Tercera, que es el Superior Jerárquico Impropio de las Municipalidades del país. --------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: El Regidor Kenneth, tiene la palabra----------
Sr. Kenneth Camacho, Regidor Propietario: Compañeros, la idea de no votar el veto hoy era puede llegar a un acuerdo entre nosotros, poder hacer una mesa de trabajo y llegar a acuerdos siento que nosotros somos capaces de llegar a acuerdos de sentarnos una mesa de trabajo de hacer todas las partes involucradas y llegar a convenios dios primero, podamos trabajar juntos, se vienen muchos proyectos para Buenos Aires ellos primero no sea obstáculo la parte política para poder hacer esos proyectos realidad Ojalá podamos trabajar juntos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: El Regidor Orlando, tiene la palabra ----------
Sr. Orlando Rivera, Regidor Propietario: Muchas gracias Señor Presidente,  quiero también emitir, no voy a ser tan técnico como la compañera Jessica porque evidentemente no manejo el tema, sí me gusta hacer más concreto, sabemos que en la Zona Sur y más de una parte del país las sesiones se desarrollan en la noche. Yo no sé si sus Concejos o esa Administraciones habrán tenido que pasar por un viacrucis como el que nosotros nos están haciendo querer pasar, ¿por qué será? no sé, pero creo que nosotros ya lo hemos manifestado, el Concejo tiene la autoridad para hacerlo, el pueblo vino a manifestarse en su momento dándonos el apoyo para poder participar y que esto sea más equitativo y más participativo creo que en la parte este Concejo, ha despertado la parte que no se ve a nadie, la parte que no tiene enraizamientos, o tiene adherencias creo que era lo que el pueblo quería esto ya arrancó ya esto no lo para nadie, no sé cuál ha sido el temor durante todo este tiempo que este Concejo se vuelva independiente, porque en realidad se quería seguir teniendo una práctica dictatorial por las que nos han venido sometiendo durante mucho tiempo preocupa un poco tal vez porque por algo sucede, todo esto creo que aquí nos hemos manifestado hoy como órgano colegiado con libertad de pensamiento, creo que el pueblo va a ver el cambio que nos ha exigido durante 6 meses y que vamos a comer echárselo a dar los que han tenido algún temor, pues en realidad el tiempo nos dará la razón cuando comencemos a tirar las cartas a la mesa, muchas gracias señor Presidente. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: La Regidora Fanny, tiene la palabra. ---------Sra. Fanny Hernández, Regidora Propietaria: Gracias Señor Presidente, en primera instancia quiero que se va a costar en el acta rechazo al veto municipal presentado por la alcaldía, y hago mías con el permiso que Jessica me otorga hacerme las palabras con las que ella justifica, el voto mira en contra de ese evento solamente para aportar para cerrar el tema, porque es un poco cansado y pues ya el contencioso administrativo procederá y seremos obedientes de la institucionalidad jurídica de nuestro país, reiterar todo lo que hemos hablado, yo creo que es eso reiterativo pero sí quisiera decirle a Don Kenneth, que ahorita quiere trabajar en equipo y demás los eligieron el lunes el día que se dio ese ataque, que hicieron los regidores y demás, que participaron en esa curul, todo el ataque también que se hizo contra los regidores que votaron a favor el cambio de horario no de la municipalidad coherente, no es una municipalidad que quiera trabajar en equipo, no es de una municipalidad que quiere que las personas tengan su propio pensamiento y su propia libertad de expresión, eso se vio feo y no lo digo yo lo deseo muchísimos pobladores de Buenos Aires, lo hice gente de San Vito, Corredores o de San José, nos vimos feos, se vio feo todo el ataque que se hizo cuando se paraban en esa curul, hasta podemos decir que nos llamaron corruptos, y politiqueros, y lo demás, eso se vio horrible, no es trabajo en equipo, que disculpe Kenneth, no es trabajo en equipo, la argumentación que se hizo se hizo basada, en eso se hizo, basado en lo que dice Don Luis, y lo que dice doña Jessica y va más allá si Fanny puede asistir o no, de repente el Contencioso Administrativo, dice que la Alcaldía tiene razón y no vuelve a venir  Fanny, y no pasa nada, no se refiere que hay un trasfondo de que entonces algunos regidores, no pueden tomar decisiones, ni pensamientos propios, tenemos que regirnos de alguien más y eso no está bien o estamos aquí ante esto y nos disponemos a acatar la resolución del Contencioso Administrativo, no sabemos si va a ayudar 8 meses, o  4 años, no sabemos, y por eso se hizo el Veto, y seguro por eso hizo el Veto esperando que pase uno, año dos años, para que no se resuelva no importa, si al final Fanny va a perder credenciales o no, eso no tiene importancia, aquí la importancia es quién más Concejo Municipal nos vimos ese día, qué feo nos vimos, cuando nos paramos en esa cura, la gritaron unos a otros porque aquí no estaba en la sesión que la vi a las 4 de la tarde, que pude verla hasta apenas en ti disculpe, que sea tan sincera pero así fue como dice Kenneth, hay que trabajar en equipo para eso no se eligiera; sinceramente yo esperaría que si no realizas la sesión lo hagan como un Concejo inmaduro, carente de llegar a sus acuerdos y de poner algunas excusas que no venían ni siquiera el caso, pero que ya pasó y no lo podemos borrar, ahí quedó en el acta, quedó en la grabación, y todo lo demás. Quisiera hacer un llamado a la Alcaldía, pasemos la hoja y pasemos a trabajar por el Cantón porque para eso nos nombraron aquí esto ya está hecho  el daño, hace eso ya creamos una imagen a nivel de país, lavarse la cara y sigamos más adelante, porque la imagen va a quedar, están hablando las otras Munis, queda grabado la pantalla, medios digitales; de mi parte eso es, reitero, hago las palabras de la compañera Jessica, voto contra del Veto y que sea el contencioso administrativo el que nos dicta a partir de ahora y esperemos que no se acostumbre de seguir vetando todo Simplemente no nos parece a un razonamiento de uno o varios regidores de nuestro Concejo, muchas gracias. --------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: El Regidor Rodolfo, tiene la palabra. ----------
Sr. Rodolfo Hernández, Regidor Suplente: Muchas gracias señor Presidente, tengo que defender mi posición aunque no estoy en posición de voto, soy parte del Concejo ,cuando la compañera se refiere a que el Concejo se vio mal, habíamos solo regidores que conformamos el Concejo Municipal que no creo que dijéramos cosas que afectarán a las demás personas, solo dimos nuestro punto de vista ,la mayoría de personas aunque no las defiendo a favor, en contra, se postraron en la curul, hablar fueron los Síndicos, que ellos defendieron su posición y creo que tienen voz también, aunque no como Concejo, pero, tienen voz, ellos también se merecen respeto; el compañero indica qué parte de este Concejo despertó, como los que no hemos despertado, somos nosotros y que nosotros estamos haciendo las cosas mal, creo que no te recibo de parte mía máximo cuando estoy ahí como propiedad dando mi punto de vista, tenemos el derecho a si, o no votar, por qué este día yo presento una moción para que hiciéramos una mesa de trabajo, me la votaron en contra, ¿a dónde estaba el diálogo? Pregunto, yo no tenemos diálogo, entonces para hacer una mesa de trabajo y se presentó la moción para cambiar el horario y se votó por mayoría, entonces no es que no queremos trabajar en equipo, es que ya está definido el equipo, y no fue el que lo eligió el pueblo ese equipo, está definido, se están definiendo solos. Por qué no le llamamos nosotros para decirnos que hagamos una mesa de trabajo para votar en contra, o en favor tal cosa, no se vale, me gustaría ver ese estrado de frente llena de catedráticos lleno de gente, abogados, gente que tenga mucho conocimiento de ley, sería excelente pero la gran mayoría no tenemos tanta letra, entonces qué quiero decir con esto que si Rodolfo Hernández, no puede ir a las 4 no tiene voz para decir cambia el horario. Porque yo después de las 4 no puedo venir no te voy a presentar una moción para que se vuelva a cambiar el horario, para que yo sí pueda asistir dónde está la ley donde está el derecho para uno sí vale, para otro no, para mí no vale que a las 4 puedan ir no importa, porque es suplente, tenemos el mismo derecho, yo sé sabemos que la compañera diga que no se vota a favor, en contra, ella verá si pierde las credenciales, o no, tiene tanto derecho ella, como lo tenemos nosotros, y  se fue a tomar por una persona, todos estos movimientos están haciendo, que se van a hacer es para cambiar el horario, para que pase usted la compañera, yo estoy orgulloso de que ya pueda estar acá, pero que demasiado movimiento, así está una persona, ya no pone a las 4 de la tarde, voy a presentar una moción cuando pueda préstame el horario para que yo sí pueda asistir, no soy importante no voy a hacer falta me lo van a votar en contra eso yo le llamo justicia, yo sé que tal vez y la armo, pero es un derecho que me da la constitución, y el derecho a adquirido sea regidor aunque sea suplente, gracias. ---------------------------------------
Sr. Luis Ureña, Presidente: Don Rodolfo, a  me gusta la participación suya, porque me encanta la gente que no es un siervo menguado, yo cuando la gente me enfrenta, me gusta, así cara a cara, es importante, o sea con quién estamos hablando, si quiero decirle Don Rodolfo, a usted, sin problemas lo hemos tomado en cuenta, las comisiones, nos hemos pedido que nos represente, pero yo pienso que esta decisión, que hemos tomado no cambia nada, ni va a cambiar nada. -----Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Señora Alcaldesa, tiene la palabra. -----------
Sra. Margoth Mora, Alcaldesa: Para terminar, que hay poco que decir como dijo la compañera Fanny, borrón y cuenta nueva, gracias a Dios, mi profesionalismo, mis 20 años de Administración de personal, he tenido que encontronazos y muchas cosas, situación que no es lo que estás dando acá, quiero decirle al pueblo que no vio la sesión ese día, y hoy la está viendo, y a las personas que están acá antes de que se tomara el acuerdo yo solicité que si pronuncian por la tarde, si pudiera toda vez, que se pudiera una extraordinaria para que la compañera Fanny estuviera participando, en realidad no fue tanto tomar la decisión y no estoy siendo voy a decir las cosas de frente, no sé qué pensamiento podría tener la compañera Fanny, y no me estoy excusando, ni defendiendo, aquí corre muchos chismes, lamentablemente en la hora de almuerzo, dijeron cosas que no tenían que decirse, y también quiero decirle al pueblo que los compañeros regidores, o algunos compañeros regidores, muchas veces solo y se reúne por aparte, con otras personas que los asesoran sin mencionarle nada a mi persona, no debería ser de ahí en adelante, les hago un llamado para que toda vez que haga una reunión que tenga que ver con el Concejo Municipal y las decisiones, que se toman en un cantón me traen, cuenta a mí y tomar en cuenta los regidores, no estoy aquí por política estoy aquí para servirle al pueblo para las palabras el tiempo, como dijo Don Orlando, el tiempo lo dirá de las cosas que tienen que salir a la luz, lo que sea y él lo sabe bien dice ya les hable delante de Dios, y les pedí se pusieron la mano del corazón y quisiéramos esos cambios de esa manera pero tampoco lo aceptaron. --------------
Siendo las diecinueve horas con dos minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Luis Alberto Ureña Gómez
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